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A y untamiento: Acta de la sesión de 15 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 20 del corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 14 del presente mes. 
Orden del día para la sesión de IS de diciembre.

Alcaldía  P residencia: Bando sobre colocación de puestos 
durante las fiestas de Navidad.—Decreto relativo al orden y liber­
tad de contratación en los Mercados.—Otro, encargándose de la 
Alcaldía e] Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Gobierno c iv il ,—Bando fijando el precio del carbón de cok de la Compañía de Alumbrado y Calefacción por gas.
Secretaría: Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde rela­

tiva a la venta de un carbón especial anunciada por los industria­
les.—Exposición del presupuesto municipal para 1917.—Pliego 
de condiciones de las subastas para adquisición de automóviles 
con destino al servicio contra Incendios; y de paños, suela y alpar­
gatas para ei Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.—Anun­
cio determinando plazo para presentación de redamaciones en 
el proyecto de instalación de industrias que se expresa.—Concur­
so para provisión de ima plaza de Farmacéutico municipal del dis­
trito del Hospital.—Otro, al mismo efecto, para el distrito de Pa­
lacio.—Otro, parala de Jefe Farmacéutico del distrito del Con­
greso.—Resultado del sorteo para amortización de Obligaciones 
por Expropiaciones en el Interior. (Emisión de 1899).—Otro, de 
la misma Deuda, (Emisión de 1909).—Otro, para amortización de 
Cédulas para la Necrópolis.—Otro, del Empréstito de Deudas y 
Obras públicas. — Otro, para la amortización de Obligaciones 
por Expropiaciones del Ensanche.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Subastas pen­
dientes de celebración,—Licencias expedidas por los Negociados
3.“, 6.” y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Balances de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, durante el mes de octubre último,-Ingresos y pa­
gos verificados por cuenta de los presupuestos dei Interior y de! 
Ensanche. Cotización en Bolsa de los valores municipales.

A dministración de Propiedades; Exposición de la ma­trícula del arbitrio sobre circulación de automóviles
Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los guardias municipales. — Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­cias de Alcaldía.

Beneficencia: Resumen de los servicios realizados por el 
personal facultativo durante el mes de septiembre de 1916.—Ser­
vicios prestados por las Casas de Socorro durante la semana. 

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 9 al 15 de diciembre de 1916.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinarla d el  d ía  15 de diciembre de 1916.— 
S'.vTpací o.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque 
de-Almodóvar del Valle y del primer Teniente de Alcalde, 
D, Emilio Blanco Parrondo.—Asistieron los Sres. Aguile­
ra y  Arjona, Alvarez, Antón, Añón, de Blas, Calvo, Ca­
sero, Castillo, Colomer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, 
Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, 
Herrero, Largo Caballero, Leyún, Marcos, Maura, de 
Miguel, Millón, Muñoz Suela, Noguera, Peironcely, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Reíortillo, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda, Samperio, Süvela, Tercero y  el Vocal 
de la Comisión de Ensanche, Sr. Mendoza.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Corona, Crespo, Noguera y Sáinz de Baranda, sierido 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos a! despacho de oficio.
A cuerdos: I.*" Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2°  Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, admitiendo la excusa presentada por 
D. José Pedro Díaz Agero, para continuar desempeñando 
el cargo de octavo Teniente de Alcalde, para el que fué 
nombrado en 14 de noviembre último,

3.“ Dada cuenta de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, nombrando octavo Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de e.sta Corte al Concejal del mismo, 
D. Jenaro Marcos Cernido, el Ayuntamiento acordó que­
dar enterado, consignando su protesta, por la forma en
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que se hacía el nombramiento, los Sres. Añón, Noguera y 
Largo Caballero.

4. ° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Federico Monta Ido Però, contra 
acuerdo deb Ayuntamiento suprimiendo en el presupuesto 
del corriente año la plaza de Secretario que venía desempe­
ñando en la Ti-inta técnica de Salubridad e Higiene, confir­
mando, en consecuencia, el acuerdo recurrido.

5. ° Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Obras públicas, participando que en cum­
plimiento de lo dispuesto en el art. 1.“ del cap. I del regla­
mento para el régimen y  funcionamiento de la Junta técni­
ca de pavimentación de Madrid, por Real orden de la indi­
cada fecha, ha sido nombrado Vocal de la referida Junta el 
Arquitecto Director de Fontanería D, José de Lorite.

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
D. Antonio Rodríguez Marcos, con su esposa e hijo y sir­
viente Calixta Ventura Gómez, a Barcelona.

ORDEN D EL DIA

Asuntos y expedientes dícíamlnados por las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A  

TERCERA— Polleia urbana.

7. ® Devolver a D. Antonio Cabanillas Blanco, contra­
tista que ha sido del suministro de 118 pares de botas, con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos, la fianza de 
354 pesetas en metálico constituida en la Caja general del 
Tesoro, por D. Antonio Cabanillas Blanco y  D. José Ma­
segosa, por haber comprobado que el contratista ha cum­
plido todas las condiciones consignadas en los pliegos que 
sirvieron de base para la subasta.

CUARTA.—Fomento.

8. ® Devolver a D, Antonio Fernández, contratista que 
ha sido del derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa múm. 5 de la calle de Tetuán, por haber justificado el 
cumplimiento de su contrato, la fianza de 436 pesetas que 
en garantía del mismo tiene consignadas en la Caja general 
de Depósitos.

9. “ Conceder a la Sociedad Ozongesellschat, de Berlín, 
contratista de la instalación de tres estaciones depuradoras 
del agua de los antiguos viajes de Alcubilla, Fuente la 
Reina y Bajo Abroñigal, una prórroga de seis meses para 
la completa entrega de las tres estaciones ozonizadoras del 
agua, de coníormidad con lo informado por el Sr. Arqui­
tecto Director de Fontanería Alcantarillas y en conside­
ración a las dificultades que se oponen a la terminación 
total de dichas instalaciones, dentro del plazo fijado en la 
contrata, como consecueacia de la guerra europea puesto 
que los aparatos que se relacionan con la producción del 
ozono o son patentados por la referida Sociedad o requie­
ren una fabricación e,specialísima.

dUINTA.— Benefleenela y Sanidad.

10. Devolver a D. Augusto Navarro Gailien la fianza 
de L718‘50 pesetas en metálico, que consignó en la Caja de 
Depósitos en garantía del compromiso adquirido por don 
Narciso Elias Moraleda, contratista que ha sido del sumi­
nistro de géneros para vestuario y reposición de ropas y 
camas de los acogidos en el primer departamento de ios

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, por haber ter­
minado dicho compromi.so y cumplido con todas las condi­
ciones estipuladas.

DE NUEVO DESPACHO 

TERCERA.— PoUeia urbana.

11. Conceder licencia a D. Ignacio Nieto, para estable­
cer un tejar en el cerro de San Isidro, por término de cinco 
años, y  sin derecho a reclamación ni indemnización de nin­
guna dase el día que el A 3umtamiento tuviera a bien de­
clararla caducada.

A  petición del Sr. Noguera, el Sr. Mitlán en nombre de 
la Comisión, retiró para nuevo estudio de la misma los dos 
dictámenes siguientes:

Proponiendo la renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la calle de Guzmán el Bueno, núm. 19 
«Quinta de Marconell».

Proponiendo la renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la calle de Meléndez Valdés «Quinta de 
Marconell».

12. Conceder licencias a D. Pedro Martínez para esta­
blecer una tahona e instalar en la misma dos electromoto­
res, con fuerza total de 13 caballos, en la calle de Santa 
Ana, con vuelta a la de Chopa, núm. 2.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa, 
para tratar en sesión extraordinaria, el dictamen propo­
niendo la reforma del título V I de las Ordenanzas munici­
pales «Construcciones.»

13. Adoptar los siguientes acuerdos para la supresión 
de dos puestos del servicio contra Incendios que, según in­
forme del Jefe del servicio y con motivo de haberse cele­
brado concurso para la adquisición de una bomba automó­
vil con destino al mismo servicio y  de cuyo material podrá 
disponerse en el mes de enero próximo, no son de necesi­
dad, produciéndose una economía de 10.195‘o8 pesetas por 
el alquiler de locales y pago del servicio de arrastre del 
material:

Primero. Que se supriman los puestos auxiliares del 
servicio contra Incendios, establecidos en el parador de 
Sierra (puente de Segovia) y calle de Méjico (Guin­
dalera). _

Segundo. Que en su caso y  por el Jefe del servicio 
contra Incendios o por quien corresponda, se notifique a 
los dueños de los citados locales el oportuno aviso de la 
terminación del contrato; y

Tercero, Que asimismo y con arreglo a lo preceptuado 
en la condición segunda de las facultativas del pliego de 
condiciones del vigente contrato para el servicio de arras­
tre del material de incendios, se comunique al contratista 
dicho acuerdo por lo que respecta a la supresión del per­
sonal de cocheros y ganado adscrito al servicio de arrastre 
del material de los puestos que se suprimen.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes de la misma Comisión y  fecha que 
los anteriores, proponiendo en el primero que se desestime 
la instancia formulada por los bomberos de segunda clase, 
por lo que se refiere al aumento de sueldo, y que se modi­
fique el art. 37 del reglamento del Cuerpo, en el sentido 
de que las plazas de bomberos de primera clase se provean 
entre los de segunda, estableciendo tres turnos: uno al 
mérito y dos a la antigüedad; y en el segundo que se con­
ceda permutar sus destinos a un camillero de Casa de So­
corro y un celador de Mataderos.
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CUARTA.—Fomento.
14. Conceder licencia para construir una casa en un

solar con fachada a la prolongación de la calle de Gerona, 
Ventas del Espíritu Santo, Extrarradio. '

15. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. 10 de la calle de Olite, Extrarradio.

16. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. 17 de la calle de San Gabriel, Extrarradio.

17. Conceder licencia para construir una casa y  muro 
de cerramiento en el solar núm. 16 de la calle de Lorenza 
Correa, Extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle del Barón, Extrarradio.

19. Conceder licencia para construir dos casas en el 
solar números 1 y  3 de la avenida del Conde de PeúaJver.

20. Conceder licencia para ampliar la planta de ático 
de la casa núm. 11 de la calle de Don Pedro, con la cons­
trucción de un pabellón sobre la altura total de la finca.

Votaron en contra los Sres. Garrido, Largo Caballero 
y  Blanco Parrondo. '

21. Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar 
las alineaciones oficiales del solar núm. 12 de la calle de 
Atocha, con vuelta a la particular de la Trinidad, de la 
que resulta una superficie apropiable a la finca de 157‘22 
metros cuadrados que han sido valorados por el Arquitecto 
de la sección, al precio de 373'52 pesetas metro y  cuyo 
importe de 58.724‘81 pesetas deberá ingresar el propieta­
rio en los fondos municipales.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Ramos y  Maura.
22. Aprobar un dictamen en el que, con motivo de Real

orden del Ministerio de P'omento, por la que se aprueba el 
proyecto presentado por D, Miguel Otaniendi, para la 
construcción de un ferrocarril metropolitano subterráneo, 
de la dase de secundarios sin garantía, y  teniendo en 
cuenta que ya no es posible recurrir la Real orden men­
cionada, propone que por el Excmo. Sr. Alcalde Presiden­
te se practiquen las gestiones y se formulen las reclama­
ciones de toda clase que estimen procedentes en este asun­
to, en defensa y para garantía de los intereses 3" derechos 
de la Corporación municipal y que desde luego, y a nom­
bre de la misma, dirija instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, solicitando que en su oportunidad se pongan de 
manifiesto los planos y perfiles del replanteo de las líneas 
proyectadas y  los proyectos de obras especiales relaciona­
dos con el alcantarillado y Canal de Isabel II, a la repre­
sentación del Municipio para que formule las observacio­
nes y  reparos que se le ofrezcan, y  exponiendo además, 
que mientras se halle en vigor el art. 27 de la ley de 26 de 
marzo de 1908, sobre ferrocarriles secundarios, que no fué 
modificado por la de 23 de febrero de 1912, la concesión 
tendrá que ser sometida a la aprobación de las Cortes, por 
requerir la expropiación forzosa el dominio privado v del 
corporativo. ‘

Y  recomendar a los Concejales por Madrid que son 
Diputados a Cortes, que teniendo en cuenta que se halla 
pendiente de aprobación del Congreso otra nueva ley de 
ferrocarriles secundarios, se sirvan presentar la siguiente 
enmienda:

Los Diputados que .suscriben, tienen el honor de for­
mular al artículo adicional del proyecto de ley sobre fe­
rrocarriles secundarios, la siguiente enmienda:

A l expresado artículo se agregará el párrafo que si­
gue: ^

El art. L '’ de la ley de 26 de marzo de 1908, quedará

subsistente en los términos en que fué modificado por la 
de 23 de febrero de 1912, con la siguiente adición:

No se considerarán como ferrocarriles secundarios y se 
regirán por las disposiciones establecidas para Iqs tranvías 
los que se construyan para el servicio meramente urbano 
de cualquiera clase de transportes, aunque la línea recorra 
más de un término municipal, bien sea por la superficie o 
por el subsuelo de sus vías.

Este precepto se aplicará a todos los proyectos cuya 
concesión no hubiere sido otorgada a la fecha de promul­
garse la presente ley.

De este modo, si tai enmienda se aprueba el ferrocarril 
metropolitano subterráneo cuya concesión no ha sido aún 
otorgada, no podrá acogerse a los beneficios establecidos 
para los ferrocarriles secundarios,

23  ̂ Conceder al obrero municipal del ramo de Limpie­
zas Rafael Estrada, que a consecuencia de accidente de! 
trabajo ha quedado inútil, la indemnización que determina 
el art, 4.“ , disposición segunda de la ley de 30 de enero 
de 1900, o sea el importe de dos años del jornal que dis­
frutaba.

SEXTA.—Ensanche,
24. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar del paseo de la Delicias, con vuelta a la calle de 
Murcia.

25. Conceder licencia para construir dos casas en un
solar con fachada a las calles de Montesa y Ayala man­
zana núm. 336 del Ensanche. '

26. Conceder licencia para construir una casa en un 
^ la r de la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a la de 
Espronceda.

27. Conceder licencia para construir una casa en un 
^ la r  de la calle de Castellò, con vuelta a la del General 
Oráa,

28. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 61 provisional de la calle de Blasco de Garay,

29.  ̂ Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar num^ól duplicado de la calle de Blasco de Garay.

30. Conceder licencia para construir unos pabellones 
en la calle de las Cambroneras^ núm. 7.

31. Conceder licencia para construir una casa en el 
interior de la finca números 13 y  15 del paseo del Cisne.

32. Conceder licencia para aumentar un piso en una 
finca de la calle de Labrador, con vuelta a la del Laurel.

33. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado a la instalación de una estufa de desinfección en el edi­
ficio sucursal del Monte de Piedad, situado en la calle de 
Eloy Gonzalo.

34. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento de un solar, con fachada a [as calles de la Batalla 
del Salado, Tarragona y  Ferrocarril.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión 3̂ fecha que los anteriores, 
proponiendo la aprobación de una avenencia para la liqui­
dación y pago de una parcela de 73‘30 metros cuadrados 
expropiados para la glorieta de las Delicias, con arreglo 
a la tasación de 2576 pesetas cada uno, asignada por el 
Sr. Arquitecto municipal, en Cédulas del En.sanche.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
35. Dada cuenta de una comunicación del excelentísi­

mo Sr. Gobernador civil, disponiendo que a efectos de la

li I
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excepción de subasta solicitada para adquirir por adminis­
tración el pan necesario al segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma al precio de 
cuarenta y ocho céntimos de peseta el kilogramo hasta 31 
de diciembre de 1917, se acuerde la celebración de segunda 
subasta, remitiendo al Gobierno el documento que asi lo 
acredite, para una vez completo el expediente, dictar la re­
solución que estime procedente, se acordó de conformidad 
con lo que se dispone en dicha comunicación,

36, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que participa que en el presupuesto aprobado por la ex­
celentísima Diputación provincial para el año próximo, 
figura en el presupuesto de Ingresos la cantidad de pesetas 
4.076.184*03, como contingente con cargo a Madrid, o sean 
826 184*03 pesetas más sobre los 3.250.000 pesetas que se 
fijaron en el convenio celebrado con la expresada Corpora­
ción; y teniendo en cuenta que lo excesivo de la cifra seña­
lada lesiona los intereses del Municipio, no tiene justifica­
ción sólida y viene a constituir un gravamen que no puede 
soportar el presupuesto municipal, propone que, no habién­
dose resuelto aún los recursos contenciosos entablados en 
años anteriores contra la cifra del contingente provincial, 
se acuerde que se entable, por lo que al próximo se refiere, 
el oportuno recurso ante el Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, contra la aprobación del presupuesto provincial 
en la parte que se refiere a la cifra que por contingente 
debe satisfacer esta Corporación municipal.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos dictaminados por la Comisión 2.* (Hacienda).

37. Reconocer a favor de D. Gregorio Roncero, la 
suma de 2.981*99 pesetas, que se le adeudan por suminis­
tro de piensos a la caballeriza de S. E, durante el cuarto 
trimestre del año 1915, y  abonar dicha cantidad con cargo 
al concepto 593, cap. IX , art, 6.° del presupuesto en ejer­
cicio; efectuándose el pago con sujeción a lo determinado 
en la base 38 del mismo presupuesto.

38. Reconocer un crédito de 1.825 pesetas a que ascien­
de en el presente año la gratificación de 365 pesetas anua­
les, otorgada por acuerdo de 19 de febrero último, a cada 
uno de tos cinco Veterinarios municipales nombrados Ins­
pectores de higiene y sanidad pecuaria, y  proceder aí abo­
no de la expresada suma de 1.825 pesetas, con cargo a la 
partida consignada en el concepto 534 del cap. IX , art. 6,“ 
del presupuesto vigente, y  en la forma indicada en el pre­
cedente acuerdo.

39. Reconocer a favor del Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, la suma de 732*62 pesetas, importe de la 
reparación del automóril de S. E., y abonar dicha cantidad 
con cargo al concepto, artículo y  capítulo expresados en el 
precedenteacuerdo.

40. Reconocer a favor de D, José Rodríguez Parreño, 
un crédito de 21*42 pesetas, importe de la diferencia entre 
la cantidad de 188*10 pesetas a que ascienden los gastos de 
nmterial efectuados y  suplidos por dicho señor como Se­
cretario de la Delegación Regia de Primera enseñanza, du­
rante los meses de enero y febrero del corriente año, y la 
de 166*68 pesetas, que sólo queda disponible de lo consigna­
do en el vigente presupuesto para aquella atención, y abo­
nar dicho crédito al Sr, Rodríguez Parreño, con cargo a la 
suma comprendida en e! concepto 534 del cap. IX , art, 6.° 
del presupuesto en ejercicio, toda vez que tas 166*68 pese­

tas deberán abonarse con cargo al concepto 187 del nuevo 
presupuesto.

41. Reconocer a favor de D. Ramón Sáiz de Carlos, 
un crédito de 7.000 pesetas, como importe de los alquileres 
de la finca sita en la calle de Ferrer del Río, núm. 7, 
arrendada para servicio del Laboratorio municipal, duran­
te el año 1915, que no fueron satisfechos en su oportunidad 
por no haberse consignado expresamente partida para ello 
en el presupuesto correspondiente, y abonar el expresado 
crédito con cargo al concepto 533, cap. IX , art. 6.*’ del pre­
supuesto en ejercicio y con sujeción a lo determinado en la 
base 38 del mismo,

42. Reconocer a favor de D. Carlo,s Clayton Ray, en 
repre.sentación de «The French Azphalte, Company Lim i­
ted», un crédito de 30 298*10 pesetas, que se adeudan a 
dicha Sociedad, como saldos procedentes de los años 1913 
y 1914, por e! tapado de calas abiertas en varias calles as­
faltadas de esta Capital, y proceder al abono de la expre­
sada suma, con cargo al concepto 5.33, cap. IX , art. 6.** del 
presupuesto vigente, y  con sujeción a lo determinado en la 
base del mismo; y que en lo sucesivo no se ejecute nin­
guna obra que carezca del crédito necesario para su pago, 
dándose cuenta al Ayuntamiento de aquéllas que, encon- 
trándo.se en este caso, tuvieran el carácter de urgentes e 
indispensables, a fin de que acuérde la habilitación del cré­
te preciso dentro de los presupuestos en que se realicen, o 
el reconocimiento para el próximo, a fin de tenerlo en cuen­
ta en su confección.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Ramos.
43. Reconocer tm crédito de 1 500 pesetas por suminis­

tro de carbón, efectuado en 1914 al servicio de Fontanería 
Alcantarillas, y  abonar la expresada suma aí contratista 
D. Alvaro Peláez Garrido, con cargo al concepto, capítulo 
y  artículo expresados en el anterior acuerdo y en la forma 
indicada en el mismo.

44. Reconocer a favor del Canal de Isabel II, un crédito 
de 1.110*73 pesetas, por obras practicadas en la reparación 
de bocas de riego de nueva instalación durante el mes de 
noviembre de 1915, y  proceder al abono de la expresada 
suma, en la forma y  cargo indicada en el precedente 
acuerdo,

45. Reconocer un crédito de 14.567*72 pesetas a que 
ascienden los medicamentos suministrados a las Casas de 
Socorro durante el mes de noviembre de 1915, y  abonar 
dicha suma a los farmacéuticos suministrantes con cargo 
al concepto 533, cap. IX , art. 6°  del presupuesto vigente, 
con sujeción a lo determinado en la base 38 del mismo; y 
que por la Comisión de Beneficencia se propongan al 
Ayuntamiento, a la mayor brevedad posible, las medidas 
que estime más convenientes con objeto de evitar que en 
la prestación del servicio de que se trata puedan cometerse 
abusos de cualquier índole que redunden en perjuicio de 
los intereses municipales y que dé por resultado la insufi­
ciencia del crédito consignado para esta atención,

46. Se dió cuenta del siguiente dictamen de las mismas 
Comisión y fecha que los anteriores:

«El Letrado consistorial D. Gonzalo Romero dirige al 
Excmo, Sr. Alcalde Presidente una comunicación cuyo 
texto literal es como sigue: Excmo, Sr.: Habiéndose reci­
bido a prueba el pleito promovido por el Ingeniero direc 
tor de Vías públicas D. Pedro Núftez Granés, contra el 
Excmo, Ayuntamiento sabre pago de ciertos servicios y 
podiendo poner las partes la práctica de alguna diligencia 
que exija el examen del expediente instruido en virtud de



'

moción dt; V. E. a fin de que Ja Comisión 4.'̂  estudiase y 
propusiera la forma de premiar los indicados, devuelvo 
dicho expediente que recibirá por conducto del Procurador 
consistorial D. Eduardo Morales, para contestar la deman­
da del referido Sr. Granés, y, al propio tiempo, pongo en 
el superior conocimiento de V, E. que la representación 
del mismo en el citado pleito ha formulado su escrito de 
réplica con la solicitud que dice así: Suplico al Juzgado que 
habiendo por evacuado en tiempo y iorma el traslado que 
para réplica se rae ha concedido se sirva, previos los trá­
mites oportunos, fallar este pleito, previa la declaración de 
su competencia en los términos expuestos en la súplica de 
mi escrito de demanda, sin más modificación que la de en­
tender limitado el alcance de la condena que contra el 
Ayuntamiento se interesa en el número 3 a la  cantidad 
de lóO-OOO pesetas si no continúa el pleito y  a la de 200.000 
si se obliga a mi cliente a continuarlo, pagaderas en uno o 
varios presupuestos» , =  tLo que con devolución del referi­
do expediente tengo el honor de comunicar a V. E, por 
si estima oportuno dar cuenta de ello al Exemo. Ayunta­
miento para que resuelva lo que considere mas convenien­
te.=DÍos guarde a V. E. muchos años.=Madrid, 9 de no­
viembre de 1916.—Licenciado, Gonzalo Romero.^Rubri­
cado. »

Y  entendiendo la Comisión de Hacienda que suscribe, 
a cujm estudio se pasó dicho oficio por la Alcaldía, que el 
asunto de que se trata encierra excepcional importancia 
para el Municipio, se abstuvo de proponer resolución algu­
na, acordando elevar el escrito del referido Letrado a co­
nocimiento de V, E., para que, con su superior criterio, 
adgpte la determinación que mejor estime, tanto en cuanto 
se refiere a la defensa del Ayuntamiento, como en cuanto 
a otras resoluciones que entendiere conveniente.

A  continuación se dió cuenta de la siguiente enmienda, 
suscripta por los Sres. Ganado, Herrero y Leyún:

Considerando que las Comisiones permanentes del 
Ayuntamiento, en todos los asuntos sometidos a su dicta­
men, deben proponer concretamente a la Corporación mu­
nicipal los acuerdos que, a su entender, deban ser tomados 
en sesión, sin que sea lícito dejar indeterminada su opinión 
en ningún caso;

Considerando que en el llamado dictamen de la Comi­
sión de Hacienda, número doce de la adición al orden del 
día para la sesión pública que ha de celebrarse el día de 
hoy, en segunda convocatoria, no se propone la resolución 
o resoluciones concretas que el Ayuntamiento debe, a su 
juicio, adoptar en asunto de tanta importancia como el so­
metido a su estudio, con cuyo procedimiento resultará aca­
so inútil y  baldía la discusión, porque puede degenerar fá­
cilmente en un simple torneo oratorio, sin finalidad práctica 
de clase alguna;

Considerando que al determinarse por los señores de la 
Comisión de Hacienda que entendiendo la Comisión de 
Hacienda que el asunto de que se trata encierra excep- 
cionat importancia para el M unicipio, se abstuvo de p ro ­
poner resolución alguna, acordando elevar el escrito del 
referido Letrado a conocimiento de V, E ., para que, con 
su superior criterio , adopte la determ inación que m ejor 
estime, tanto en cuanto se refiere a la defensa del Ayun­
tam iento, como en cuanto a otras resoluciones que enten­
diese conveniente, reconoce que el Ayuntamiento debe 
adoptar acuerdos de dos clases, unos referentes a la defen­
sa del Ayuntamiento, otros referentes a resoluciones cuya 
naUiraleza no indica;

Considerando que no merece ni aun los honores de la 
discusión del contenido del suplico del escrito de réplica de 
la representación de D. Pedro Núñez Granés, en el pleito 
por éste incoado contra el Ayuntamiento y  que esta Cor­
poración debe rechazar en absoluto lo que en aquel parece 
proponerse;

Considerando que la cuestión propuesta en su pleito por 
D. Pedro Núñez Granés contra el Ayuntamiento, es de ín­
dole administrativa para cuya resolución no son competen­
tes los Tribunales ordinarios;

Considerando que siguiendo tal doctrina los Letrados 
consistoriales propusieron a la Alcaldía y ésta solicitó del 
Sr, Gobernador civil de la provincia de Madrid, que plan­
teara en este asunto la correspondiente cuestión de compe­
tencia a los Tribunales ordinarios sin que hasta la fecha se 
haj^a resuelto sobre tal solicitud, con lo que se hubiera evi­
tado que el pleito se encontrase ya casi en trámite de con­
clusiones ;

Considerando que la plaza de Ingeniero Director de 
Vías públicas que desempeña el Sr, Núñez Granés dotada 
con un sueldo total de 12.500 pesetas entre los presupues­
tos del Interior y del Ensanche, es completamente inútil y 
excesivamente retribuida, si la persona que Ja ocupa no eje­
cuta por dicho sueldo los trabajos que independientemente 
de él, reclama al Ayuntamiento dicho señor en su pleito, 
únicos especiales de un verdadero Ingeniero Director de 
Vías públicas del Ayuntamiento de Madrid, pues los demás 
pueden realizarlos con tanta competencia técnica otros em­
pleados de inferior categoría y  más escaso sueldo que ja­
más pretendieron cobrar trabajos análogos a los que el se­
ñor Núñez Granés llama extraordinarios;

Considerando que la ley Municipal atribuye como fa­
cultad exclusiva de los Ayuntamientos la creación y  supre­
sión de las plazas necesarias para la buena marcha de los. 
servicios municipales, por lo que, resultando completamen­
te inútil para el servicio de Vías públicas, las plaza de In­
geníelo Director, puede la Corporación suprimirla, acor­
dando que, como consecuencia, cese en su cargo el emplea­
do que en la actualidad la desempeña;

Considerando que todos los empleados municipales ad­
ministrativos o técnicos, están obligados a realizar por su 
sueldo, cuantos trabajos ordinarios y extraordinarios se 
les encarguen por el Ayuntamiento, sin derecho a percibir 
ninguna otra retribución o emolumento.

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de propo­
ner al Ayuntamiento como enmienda al referido dictamen, 
se sirva acordar lo siguiente:

Primero. Que no procede acceder a la pretensión dedu­
cida por la representación de D. Pedro Núñez Granés, con­
tenida en el suplico del escrito de réplica formulado en el 
pleito que sostiene contra el Ayuntamiento, que se trans­
cribe literalmente en el dictamen.

Segundo. Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ratificando la petición formulada por 
la Alcaldía Presidencia, la proposición en dicho asunto de 
la oportuna cuestión de competencia, requiriendo de inhi­
bición a los Tribunales ordinarios.

Tercero. La supresión, por innecesaria, de la plaza de 
Ingeniero Director de Vías públicas, que en el presupuesto 
vigente y en el aprobado para 1917 figura dotada con 12.500 
pesetas en el art. l.° del cap. V I del presupuesto de gastos 
y en el del Ensanche.

Cuarto, Como consecuencia de la supresión de dicha 
plaza, la cesantía de D. Pedro Núñez Granés que actual-



mente desempeña el cargo de Ingeniero Director de Vías 
públicas.

Quinto. Que de ningún modo y bajo concepto alguno 
pueda abonarse a ningún empleado administrativo o técni­
co municipal cantidad alguna por trabajos extraordinarios, 
pues todos los que realicen por encargo de la Alcaldía o del 
Ayuntamiento, se considerarán retribuidos con el sueldo 
asignado en presupuestos.

Abierta discusión sobre la enmienda, el Sr. Largo Ca­
ballero pidió que quedara sobre la mesa, e interesada por 
el Sr. Garrido, la declaración de urgencia se sometió a de 
bate este extremo, retirándose por el Sr. Garrido las con­
clusiones tercera, cuarta y quinta, para presentarlas en 
forma de proposición y sosteniendo como enmienda las con­
clusiones primera y segunda.

Abierta discusión sobre la enmienda modificada en la 
íorma expuesta por el Sr. Garrido, fué aprobada, acordán­
dose a propuesta del Sr Maura y previa la oportuna pre­
gunta de la Presidencia, nombrar para llevar en el pleito 
la representación del Ayuntamiento, un letrado délos que 
figuran matriculados en primera cuota, y  cuya designación 
se hará por la Alcaldía Presidencia de acuerdo con la Co­
misión de Hacienda.

Acto seguido se sometió a debate la urgencia de la pro­
posición de los Sres. Garrido, Herrero y Leyún, constitui­
da por las tres conclusiones de la enmienda, retiradas por 
el Sr. Garrido, y fué desestimada, acordándose tomar en 
consideración la proposición y que pasara a las Comisiones 
de Hacienda, Fomento y Ensanche reunidas.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

■

mía DEii Dii P íiií M  sEsmíí mmm m  jo m u h i b i i e  de \m
Asuntos al despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. '

2. Acta de la subasta de construcción del pabellón de 
servicios generales del grupo de Escuelas al aire libre en 
la Dehesa de la Villa.

O R D E N  D E L  D Í A

bisuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA. — Policía urbana.

3. Proponiendo que se desestime la instancia formulada 
por los bomberos de segunda clase, por lo que se refiere al 
aumento de sueldo, y que se modifique el art. 37 del regla­
mento del Cuerpo, en el sentido de que las plazas de bom­
beros de primera clase se provean entre los de segunda, 
estableciendo tres turnos, uno al mérito y dos a la anti­
güedad.

4 . Proponiendo se conceda permutar sus destinos a un 
camillero de Casa de Socorro y un celador de Mataderos.

SEXTA.—Ensanche,

5. Proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela de 73‘30 metros cuadra-

dos, expropiados para la glorieta de las Delicias, con arre­
glo a la tasación de 2576 pesetas cada uno, asignada por 
el Sr. Arquitecto municipal, en Cédulas del Ensanche,

DE NUEVO D E S PA C H O  '

SEGUNDA.—Hacienda.
6. Proponiendo la jubilación, a su instancia, de un guar­

dia de Policía urbana, concediéndole la pensión pasiva de 
730 pesetas anuales.

TERCERA, —Policía urbana.
7. Proponiendo, a efectos de la concesión de licencias, 

que los bares y tupis, figuren incluidos en el apéndice nú­
mero 2 de las Ordenanzas municipales como establecimien­
tos de la tercera categoría.

8. Proponiendo, a efectos de la concesión de licencias, 
que los establecimientos dedicados a depósitos de películas 
cinematogi-áficas, figuren comprendidos en el apéndice nú­
mero 2 de las Ordenanzas municipales, entre los de segun­
da categoría.

9. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de bebidas gaseosas en la calle de Válgame 
Dios, núm. 5.

10. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 16 de la calle de 
Oviedo.
íl. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un taller de construcciones metálicas e instalar en el 
mismo dos motores a gas, con fuerza total de 24 caballos 
en la calle de Ayala, núm. 63.
12. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la cuesta de Santo Domingo, nú­
mero 18. .

13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de calzado e instalar un electromotor de 20 
caballos de fuerza en la ronda de Atocha, núm. 38.

14. Proponiendo la concesión de licencias para la explo­
tación de un horno de bollos e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de la Abada, núm. 21.

15. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar un electromotor de medio ca­
ballo de fuerza en la calle de San Isidro, núm. 2.

16. Proponiendo la concesión de licencias para estable- 
una carpintería e instalar en la misma cuatro electromo­
tores, con fuerza total de 17 caballos, en la calle del Car­
denal Cisneros, núm. 70.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 7'50 caballos de fuerza, en los almace­
nes de trapos y hierro viejo, establecidas en la Ribera de 
Curtidores, núm. 29.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 16 de la calle 
de Claudio Coello.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 15 caballos de fuerza en el taller de 
carpintería establecido en la calle de Juan Bravo, núm 82.

20. Proponiendo la provisión de una vacante de Inter­
ventor del mercado de la Cebada, producida por falleci­
miento del que la desempeñaba,

21. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, la interposición del competente 
recurso ante el Tribunal provincial de lo Contencioso A d ­
ministrativo, contra la providencia gubernativa que reyo-
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ca el acuerdo municipal que dispuso que fuese llevado al 
mercado de los Mostenses, para su reconocimiento facul­
tativo, todo el pescado que se introdujera en Madrid con 
destino a las llamadas Pescaderías Coruñesas, y cuyo plazo 
de interposición expira el día 19 de enero de 1917.

22. Proponiendo, como consecuencia de la terminación 
del contrato para la explotación del Jardín Zoológico del 
Parque de Madrid, que se cumpla lo prevenido en la con­
dición 9.‘* del pliego de condiciones que sirvió de base para 
aquél, y que se anuncie concurso para la explotación de 
dicho Jardín, por término de dos años, contados desde 1 de 
enero de 1917.

OU ARTA.—Fomento.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los número.s 8 y 10 de la calle de la Abadía, 
Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos salones comedores y  verja de cerramiento en el nú­
mero 50 de la calle de Almansa, Extran'adio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 5 de la calle de Santa Matilde, Extra­
rradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 57 de la calle de Teruel, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, con fachada a calle particular paralela a la de 
Teruel, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 225 y 226 de la calle letra A  del 
barrio del paseo de Extremadura, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la cajle de San Rogelio, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Concepción Rodríguez, Extra­
rradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Antonio de Padtia, Extra­
rradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manuel Muñoz, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Monedero, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo y muro de cerramiento en el núm. 36 del pa­
seo del Comandante Portea.

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 137 de la calle de Bravo Murillo, 
Extrarradio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 9 de la calle del Doctor Fourquet.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 duplicado de la calle del Doctor 
Fourquet.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 triplicado de la calle del Doctor 
Fourquet.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 10 del callejón del Plospital, previo el 
abono a los fondos municipales de la cantidad de 8‘70 pe­
setas, importe de 0'29 metros cuadrados de terreno que se 
apropia de la- vía pública, al precio de 30 pesetas el metro.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 duplicado del callejón del Hospital,

previo el abono a los fondos municipales de la cantidad de 
26‘40 pesetas, importe de 0‘8S metros cuadrados de terre­
no que se apropia de la vía pública, al precio de 30 pesetas 
el metro.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 triplicado del callejón del Hospital, 
previo el abono a los fondos municipales de la cantidad de 
44‘10 pesetas, importe de 1‘47 metros cuadrados de terre­
no que se apropia de la vía pública, al precio de 30 pesetas 
el metro.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS,—Fomento y Ensanche. "

42. Proponiendo la nulidad de la subasta celebrada para 
las obras nuevas de pavimentación con material granítico 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciem­
bre de 1920 y su conservación hasta igual fecha de 1924,

Voto particular al anterior dictamen. ~

QUINTA—Benefleenela y Sanidad.

43. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquisición, por subasta, de la leche necesaria 
en la Institución municipal de Puericultura.

44. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 
un Médico tercero de la Beneficencia.

SEXTA.—Ensanche.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 19 de la calle de Lista, con excepción 
de un pabellón proyectado sobre la cubierta de la expresa­
da finca.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 21 de la calle de Viriato, esquina ai 
paseo de Santa Engracia.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en un solar situado en la calle de 
Núñez de Balboa, núm. 60.

48. Proponiendo la demolición de un cobertizo construi­
do abusivamente en el interior del solar núm. 11 de la calle 
de Santa Feliciana.

49. Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar 
un garage  construido en el interior de la finca núm, 15 del 
paseo del General Martínez Campos, y  que se proceda a 
su reforma en las condiciones que determinan las Orde­
nanzas.

PROPOSICIÓN

50. Del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, intere­
sando se acuerde la construcción de un Estadio m itm dpal.

Madrid, 16 de diciembre de 1916.—El Secretario, F r a n ­
cisco R uano .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
1. Comunicación del Sr. Presidente de la Diputación, 

interesando la consignación en el presupuesto municipal 
de la cantidad de 4.076.184‘03 pesetas, que ha correspon­
dido satisfacer al Ayuntamiento de Madrid, por contin­
gente provincial para 1917,

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
habilitación de crédito para que, en caso necesario y  en 
vista de las actuales circunstancias, se establezcan puestos 
de venta de carbón,

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo se
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dé cuenta al Excmo, Ayuntamiento del expediente ins­
truido con motivo de manifestaciones en la Prensa dê  
Concejal Sr, Pérez Chozas, relativas a las obras de cons- 
triicción de la Necrópolis.

ORDEN D EL DIA

Asunto dictaminado por la Comisión 4-.“ (Fomento).

4. Proponiendo la distribución de la cantidad de 10.000 
pesetas, consignadas para subvencionar a las Sociedades 
Cjue tienen establecido el socorro a obreros parados.

El .Secretario, F rancisco Roano .

JUNTA MUNICIPAL

Se-SIón del d ía  14 DE DiciEMDiiE DE \9\6—Extrac­
to.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de Alrao- 
dóvar del Valle y del Sr. Teniente de Alcalde D. Luis 
Garrido,—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Antón, 
Ahón, Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, Castillo, Corona, 
Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fernán­
dez Moreno, Flores, Gabilán, Herrero, Largo Caballero, 
Marcos, Maura, de Miguel, Morayta, Muñoz Suela, No­
guera, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, 
Tercero, Alegre, Ardura, Arnal, Barroso, Benito Curto, 
Casado, Durán, Escudero, Fisac, Gómez Mora, Herráez, 
Izquierdo, León Tejeriua, Martín Sanz, Mauri, Nemesio, 
Rivero, Torre, Tortuero, Vareta de Seijas y Zoroa, y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Díaz Cañaba- 
te, Mendoza y Pradenhes,

Se abrió a las once de la mañana en segunda convocato­
ria, por no haber asistido a la primera más que los señores 
Añón, Corona, Cortés Muñera, Marcos, Noguera, Escu­
dero, Martín Sanz, Mauri, Solano y  Tortuero, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 28 de 
noviembre último,

ORDEN DEL DÍA

Sin discusión fueron sancionados los cuatro siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:

El 1 fecha 24 de noviembre próximo pasado, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y  económico 
administrativas formados para contratar, previa subasta 
que será anunciada al efecto, el suministro de volquetes con 
destino a las obras del Parque del Oeste durante los años 
1917 y  1918, en el precio tipo de 7 pesetas cada jornal de 
volquete de una muía con su correspondiente conductor, 
calculándose el importe del suministro en 20.000 pesetas 
anuales.

El 2.” , fecha 1 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones formados para contratar el suministro de pien­
sos para el ganado de la sección montada de la Guardia mu­
nicipal del Interior y del Ensanche,- por íénníno de dos años 
que empezarán a contarse el día 1 de enero de í 917 o el en 
que se adjudique la subasta y terminarán el 31 de diciem­
bre de 1918, calculándose el importe anual del suministro 
al solo efecto de constitución de fianza en 32 pesetas.

El 3.“ , fecha 4 del pasado mes de noviembre, adjudi­
cando a D. Juan Martín, propietario de un solar, con fa­
chada a la calle de Ponzano, dos parcelas inedificables 
procedentes de la suprimida vereda de Postas y del Alma­

cén general de la Villa, en una extensión total de 130*63 
metros cuadrados, al precio de 10 pesetas cada uno, previo 
el cumplimiento de los requisitos legales, el otorgamiento 
de la oportuna escritura y  el ingreso de las 1.306*30 pese­
tas en los fondos del Interior y  del Ensanche, en la pro­
porción que a cada uno corresponda,

Votaron en contra los Sres, Añón, Noguera, Castillo, 
A.guilera y Arjona, Ramos, Largo Caballero, Crespo y 
Calvo.

El 4,“ , de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
un presupuesto extraordinario por importe de 19.000 pese­
tas, para atender al pago de indemnización por casa a 
los 28 Maestros de sección de Escuelas nacionales nom­
brados por el Ministerio de Instrucción pública, para la 
Escuela Modelo y Grupo escolar de la calle de Ju;m de 
Austria, núm. í , y para alquileres y obras de las Escuelas 
públicas e indemnización a los dueños de fincas y gastos 
de contratos de arrendamiento, por insuficiencia de los 
créditos consignados en el cap. IV , art. l.°, del presupuesto 
vigente.

Dada cuenta dd acuerdo del Excmo, Ayuntamiento 
aprobatorio del proj^ecío de presupuesto de Gastos c In­
gresos, apéndices y  bases complementarias del Interior 
para 1917, fueron sancionados los presupuestos de Gastos 
e Ingresos, suspendiéndose la sesión a la una y  diez minu­
tos, para continuarla a las cuatro de la tarde.

Se reanudó a las cuatro y veinte minutos de la tarde, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Duque de Al- 
inodóvar del Valle, y con asistencia de los Sres. Aguilera 
y Arjona, Antón, Anón, Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, 
Colomer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, 
Fernández Moreno, Gabilán, Herrera, Herrero, Marcos, 
de Miguel, Noguera, Pérez Chozas, Ramos, Ruiz Salinas, 
Silvela, Tercero, Benito Curto, Durán, Escudero, Fisac, 
Gómez Mora, Herráez, M,artín Sauz, Mauri, Nemesio, 
Quíntela y Tortuero, y los Vocales de la Comisión de 
Ensanche, Sres, Díaz Cañabate y Pradenhes.

Continuó la discusión del presupuesto del Intcrior 
para 1917, quedando aprobados los apéndices y las Bases 
complementarias del mismo.

P'ué sancionado el acuerdo del Excmo, A^mntamiento 
aprobatorio del proyecto de presupuestos de Gastos e In­
gresos del Ensanche, formado para el año 1917.

Se levantó la sesión a las cinco y veinte minutos de la 
tarde.

m  D ií n u  L i m m  de is  e  did id ü iííe  e  i9!D
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando los 

pliegos de condiciones para subastar el suministro de pe­
tróleo necesario para el alumbrado público del Interior y 
Ensanche, hasta 31 de diciembre de 1920.

2 y 3. Otros dos, jubilando a igual número de obreros 
municipales.

4. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen de la cuenta general del presupuesto de 1916,

5. ídem id. id, de las cuentas generales de ingresos y 
pagos verificados durante el año 1915, por cuenta del pre­
supuesto extraordinario del Empréstito de 1914.

6. Idem id. id. de las cuentas generales de las opera­
ciones realizadas en el año 1915, por cuenta del presupues­
to extraordinario p;u'a la liquidación de Deudas Obras 
públicas.

Mi
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7. Idem id. id de la cuenta general de ingresos y pa­
gos realizados durante el año 1915, por operaciones de T e­
sorería, para el servicio de intereses y  amortización de 
Deudas municipales.

8. Idem íd. id, de la cuenta de las operaciones realiza­
das durante el año 1915, con aplicación al fondo especial 
de Depósitos (metálico y valores).

9. Idemíd. íd. de las cuentas generales délas opera­
ciones realizadas en el año 1914, por cuenta del presupues­
to extraordinario para la liquidación de Deudas y Obras 
públicas.

10. Idem id. íd. de las cuentas generales del presupues­
to del Ensanche, correspondientes al año 1915.

11. Idem íd. íd. de la cuenta de Tesorería con el Banco 
de España para la construcción de la Necrópolis, por ope­
raciones realizadas durante el año 1915.

12. Idem id. íd. de la cuenta del presupuesto extraor­
dinario para la construcción de la Necrópolis, correspon­
diente al año 1915.

Madrid, 16 de diciembre de 1916 —El Secretario, F ran- 
ciso Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H ago saber : Para la instalación y  orden de colocación 

de los puestos que tradicional mente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

1.  ̂ Desde el día 18 del actual hasta el 6 de enero pró­
ximo. se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor 
y de Santa Cruz (con exclusión de la plaza de Provincia), 
y en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advirtiendo 
que los que se coloquen en el primer punto, habrán de si­
tuarse precisamente fuera de los intercolumnios de los so­
portales, junto a la acera y alrededor del jardín, dejando 
expedito el paso para el público,

2.  ̂ Para la extensión de las licencias y  colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que a conti­
nuación se fijan:

Primera, Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como en 
cualquier otro punto de la población, incluso los muestra­
rios, barriles )■ demás que se colocan en esta época, lo so­
licitarán verba!mente desde hoy en las Tenencias de A l­
caldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará 
un volante en que conste el nombre del interesado, géneros 
que va a expender y  número de los que se les conceda, 
siendo indispensable para obtener la licencia la exhibición 
de la patente de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna li­
cencia, y los de otros distritos se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta V i­
lla, de diez de la mañana a dos de la tarde de los días no 
feriados, en donde les serán facilitadas las que soliciten, 
previo abono de los derechos que establece la tarifa si­
guiente:

Pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción en la plaza 
Mayor, calles de Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz.......................................... 5

Por cada metro cuadrado o fracción en cualquier
otro punto.......................................................... 4

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan 
en esta época del año al frente de las tiendas... 10
Una vez obtenidas e.stas licencias, los interesados las 

presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde

el día 16 hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta Capital serán reconocidos por los Veterinarios mu­
nicipales, a su presentación en las estaciones Sanitarias y 
conducidos después a la plaza de los Mosteases, donde se 
establece el mercado de aves al por mayor. En dicho Mer­
cado abonarán los introductores: por cada gallina o simi­
lar, 5 céntimos de peseta y por cada pavo, 25 céntimos. 
Por cada manada de pavos, que no podrá exceder del nú­
mero de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada y 
glorieta de Bilbao, se satisfarán ó pesetas, en concepto de 
derechos de licencia, prohibiéndose la circulación de dichas 
aves en cuanto no sea indispensable para su tránsito directo 
desde los fielatos o estaciones hasta las referidas plazas.

3. ®- Queda también prohibido establecer juegos de ru­
leta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes u otros artículos.

4.  ̂ Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaidía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo a lo que disponen las Orde­
nanzas municipales 3̂ a lo que exijan las conveniencias ge ­
nerales para mayor facilidad del tránsito público,

LosSres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones, y  todos sus 
dependientes tienen la obligación de denunciarles las faltas 
que advirtieren para su correctivo,

Madrid, ló de diciembre de 1916.— El Alcalde Presi­
dente, D uque de A lmodóvar.

D E C R E T O S
En la necesidad de que en las transacciones de géneros 

que se se realizan en los mercados de la Cebada y  Mos- 
tenses, se observe el mayor orden, 3̂ de que pueda hacer­
se la vigilancia .sobre los bultos en forma de que se eviten 
sustracciones o deterioros por personas no interesadas en 
las operaciones de compra y venta de los géneros; y desean­
do esta Alcaldía Presidencia respetar y  hacer que se res­
pete la libertad en las operaciones de su comercio de todos 
los traficantes de los artículos de abasto, cuya transacción 
tiene lugar en dichos Mercados, se ha servido disponer, 
con fecha de ayer, lo siguiente:

Primero. En el improrrogable término de ocho días, 
los Sres. Jefes administrativos de los mercados de la Ceba­
da 3̂ Mostenses, requerirán a las personas que realizan 
transacciones en dichos Mercados para que se inscriban en 
el Registro a que se refiere la basa 4. ,̂ apéndice 7 del pre­
supuesto vigente, cumpliéndose los requisitos que la misma 
señala; advirtiéndoles de la obligación en que se hallan de 
designar el número de mozos o dependientes que conside­
ren necesarios, siempre bajo su garantía y responsabilidad, 
y  de proveerles de una chapa brazal numerada, con la re­
ferencia al número de inscripción del coivedor, productor, 
asentador o vendedor al por menor de quien dependan.

Segundo. Fuera de las personas inscriptas para verifi­
car operaciones de transacción y de los mozos o dependien­
tes designados por aquéllos, no se permitirá a persona al­
guna traficar, ni permanecer en el Mercado, siendo expul­
sados los que contravinieren esta disposición.

Tercero, Los industriales o dependientes que produz­
can alborotos, interrumpiéndolas operaciones de Mercados, 
serán expulsados y denunciados por escándalo al Juzgado 
correspondiente.

Los que se resistiesen a la orden de expulsión 3" los que 
bajo cualquier forma ejerciesen coacciones, o cualquier 
acto que impida el libre y natural curso de las operaciones 
del día, serán eliminados del Registro de personas autori­
zadas para el ejercido del comercio en los Mercados, sin 
que nuedan volver a ser admitidos para el ejercicio de su 
comercio, bajo ningún concepto; sin pcrjucio de ser de­
nunciados a los Tribunales de justicia.

Cuarto. Por los Sres, Jefes administrativos de I05 Mer­
cados, se requerirá a los mdustriales, para que diariamen­
te den cuenta a la oficina, de las cotizaciones de los géne­
ros, quedando prohibido a los Sres, Jefes administrativos
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dar informaciones a las Compañías de ferrocarriles sobre 
remesas que corresponda a industriales que dejen de cum­
plir aquel requisito.

Quinto, Los Sres. Jefes administrativos, como repre­
sentantes en dichos Mercados de la Autoridad municipal, 
adoptarán en el acto las (medidas conducentes al manteni­
miento del orden y  libertad de comercio en los Mercados, 
reclamando el auxilio de la Autoridad gubernativa si lo es­
timasen oportuno.

El presente decreto comuniqúese al Sr, Concejal Ins-Sector del servicio, a la Administración de Propiedades, 
ientas y  Arbitrios, Jefes administrativos de los Mercados

M a '-y  publíquese en el Boletín  d el  A yuntam iento  de 
DRID y en sitio visible de ambos Mercados.

Madrid, 13 de diciembre de 1916.—El Alcalde Prisiden- 
te, A lmodóvar,

Terminadas las causas que han motivado mi ausencia 
del despacho de la Alcaldía, con esta fecha me hago cargo 
de la misma, cesando en su desempeño el señor primer 
Teniente de Alcalde D, Emilio Blanco Parrondo,

Madrid, 11 de diciembre de 1916.—El Alcalde Pre.si- 
dente, A lmodóvar,

COMISIOHES

Lista  de asuntos pendientes de despacho en 9 de diciembre de 1916.

ASU NTO S PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

COMISION 1.'—Gobernación.

nografia Española.........................
'roposición del Sr. Díaz Agero, para 
auxiliares se provean por oposición.

que filé dei teatro Español..............
'roposición para que sea sustituido el 
Pontones por el del Duque de Tovar.

to Díaz,

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda. 

Expediente para confección de plantillas tipo

efecto de Sisas,

ría para patinar del Parque de Madrid.

ministro de fluido en 1914.
Presupuesto de gastos carcelarios para el año 1914.

tuado de veladores.

cados por instalación de motores..

bitrio de timbre sobre anuncios.

drid, sean reconocidos en el mercado de los Mostenses.

forma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato. 
Expediente de concierto con las Sacramentales..........

Aumento del precio de las raciones de Prisiones.

de varias Hermandades.

con la Sociedad «La Esperanza»....................

COMISIÓN Z.^—PoÜcia urbana.

drid.
Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­

lera, con vuelta a la de los Mártires de Alcalá........................
Declaración oficial del aparato Watford Màuser, para medir la

velocidad de los automóviles..................................................
Instalación de una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de 

Fernández de los Ríos....................................................

FECHA
en

que pasú al despacha 
de las Comisiones.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

de l tniamo.

3 diciembre 1915. Sr, Casero. 8 enero 1916.
5

3 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero,

i!

11 abril 1916. Sres. Casero y Tercero. »
3

13 mayo. Sres. Muñoz Suela y Ca-
sero. 19mayo 1916.

» » »

9 febrero 1915, Sres. Muñoz, García Cor-
tés y Sáiz Herráiz. 11 febrero 1915.

2 enero 1916. Sr. Niembro. 21 enero 1916.

2 enero- , Sr. Colomer. 21 enero.

9 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.
8 junio. Sr. Gabilán, 16 junio.

3 julio. Sr, Colomer. 7 julio.

4 julio. Sr. Maura. 7 julio.

4 julio. Sr, Niembro. 7 julio.

5 julio. Sr, Aguilera, 7 julio

5 julio. Sr. Niembro. 7 julio.

23 julio. Sr. Niembro. 26 julio.
9 agosto. Sr. Aguilera. 9 agosto.
22 agosto. Sr. Colomer. 24 agosto.

27 septiembre. Sr, Gabilán. 27 septiembre.

28 septiembre. Sr. Niembro. 4 octubre.

28 septiembre. Sr, Gabilán. 4 octubre.

17 marzo. Sr. Retortillo,
m

17 marzo.

17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

la calle de la Cava Alta.

de la calle de! Divino Pastor.

COMISIÓN 4 ’~Fomento.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene. 
Proposición sobre creación de un Museo social.,.

afectos a ia de Fomento.

de consignaciones .........................................................
Expropiación de la casa núm. 19 de la Concepción Jerónima, 
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles . . 
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos., 
Prolongación de la calle de la Escuadra............................ .

Instalación de bocas de riego en ia carretera de Toledo; 
Proyecto de urbanización del Extrarradio,. ................

de Arquitecto ayudante de sección....................
Urbanización de calles de! barrio de San Antonio,

para instalar alumbrado público y gratuito.

mero 15 de la calle de los Mancebos.

abastecimiento de agua por la hidráulica Santillana,

COMISIÓN 5F—Beneficencia y Sanidad.

Rimediente a proyecto de reglamento para el Colegio (
Señora de la Paloma...............................................

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifica 
Beneficencia municipal domiciliaria con las demás i 
benéficas .............................................................

Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos,

la Paloma......................................
loción del Sr. Sáiz Herráiz, proponi) 
liclfnica de especialidades médicas.

Paloma.

ra de !a Paloma.

fagos y mausoleos 
mentales...............

del Este.

en

los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza» - 
loción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por 
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres» di 
nio con e¡ Ayuntamiento...........................................CO M ISIO N  Ensanche.dando Rea! orden del Ministerio de Fomento, aprobani proyecto de túne! formulado por la Compañía de Hierro del
vía férrea de! contorno...................................................

Informe del Sr, Decano de los Letrados consistoriales, respecto

FECHA
en

que pasó al ó es pacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

. 17 marzo 1916, 
■ 17 marzo.

Sr. Marcos,
Sr. Blanco Parrondo.

17 marzo 1916. 
17 marzo.

. 17 marzo. 
\ Sr, Retortillo. 17 marzo.

■ 8 junio. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

6 mayo 1915. 
14 febrero 1916.

Sr, Antón.
Sr. Martín Arias.

22 mayo 1915. 
24 febrero 1916.

7 abril. Sr, Herrero. 13 abril.

3 junio,
17 junio.
23 junio.
12 junio.

15 septiembre. 
!2 octubre. 
16 octubre,
3 octubre.

%

Sr. Alvarez, 
Sr. Corona. 
Sr. Alvarez, 
Sr, Alvarez, 
Sr, Corona. 
Sr. Garrido. 
Sr. Alvarez, 

Sobre la mesa.

8 Junio.
30 junio.
30 junio.
6 julio.

21 septiembre. 
19 octubre, 
19 octubre. 
19 octubre.

2 noviembre.
3 noviembre.

Sr. Garrido. 
Sr, Alvarez.

9 noviembre. 
9 noviembre.

2 noviembre. 
7 noviembre.

Sr, Garrido. 
Sr. Alvarez.

16 noviembre. 
16 noviembre.

9 noviembre.
10 noviembre.

Sr. Herrero. 
Sr. Corona,

16 noviembre. 
16 noviembre.

Í7 noviembre. Sr. Corona, 7 diciembre.

i
28 marzo 1910.

1
» »

3 abril 1914.
1

Sobre la mesa. 18 enero 1916.

t
25 agosto.

i

Sres. de Blas y Esté- 
banez.

18 enero.

22 septiembre. Sr. Alderete. »

12 marzo 1916,

r

Arquitecto de Propieda­
des, Landete y Sánchez 

Covisa. 12 agosto 1916.

l
n enero. Arquitecto de Propiedades 22 febrero

11 enero. Sres, Estébanez, Ramos y 
S amperio. »

10 abril 1915. Sr, Ruiz Salinas. 14 abril 1915,

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

25 agosto. Sr. Flores, 30 agosto.

29 diciembre. Sres, de Blas y Ramos. 15 enero 1616.

4 diciembre 1916. Nueva entrada. »
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

ca de la apelación interpuesta ante el Tribunal Supremo contra 
sentencia del Tribunal provincial dictada en el recurso entabla­
do contra el nombramiento de un Ingeniero del Ensanche. .... 6 diciembre 1916. Nueva entrada. »

Expediente incoado por la Comisión, interesando informes res­
pecto de la rectificación del Registro fiscal del Ensanche...... » »

Expediente incoado para alquilar la finca tu'un. 9 de la calle de 
las Reduelas...... ........................... ..................................... 31 marzo 1916. Sres. Antón y Fernández. »

Expediente incoado para alquilar la casa núm. 15 del paseo del 
General Martínez Campos................ .................................. 31 octubre. Sobre la mesa. 28 noviembre 1916

Expediente de expropiación de fincas para regularizar la plaza de 
Chamberí............................................................................. 28 noviembre. Sobre la mesa. 5 diciembre.

Licencia para construir una casa en el núm. 21 de la calle de Vi- 
riato.....................  ........................................................... 4 diciembre. Nueva entrada.

Licencia para construir un muro de cerramiento en el solar nú­
mero 60 de la calle de Núñez de Balboa .................................. 7 diciembre. Nueva entrada. »

Licencia para obras de ampliación en la finca núm, IS de la calle 
de Fernando el Católico.................................... - ................. 4 diciembre. Nueva entrada. >5

Licencia para construir un cobertizo en e) núm. 11 de la calle de 
Santa Feliciana .. ................................................................ 4 diciembre. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en el núm, 19 de la calle de Lista. 7 diciembre. Nueva entrada. >
Licencia para alquilar la casa núm. 33 duplicado del paseo de las 

Delicias.....................  ........................................................ 7 diciembre, Nueva entrada. »
Licencia para alquilar la casa núm. 22 del paseo de la Castellana, 

con vuelta a la calle del Marqués de Villamejor........... ........ 9 diciembre. Nueva entrada.
Expediente de rectificación de alineaciones de la calle de Valde- 

cribas....................................................  ............................ 9 diciembre. Nueva entrada. »
Expediente de denuncia de un grupo de viviendas situadas en e) 

interior del solar núm. 18 del arroyo de Embajadores............. 4 diciembre. Nueva entrada.
Oficio de la Dirección de Vías públicas, proponiendo se conceda 

una gratificación a un albañil encargado del tapado de calas de 
las aceras de cemento en las tres zonas................................. 7 diciembre. Nueva entrada. »

Presupuesto para reforma y aumento de alumbrado en la avenida 
de Menéndez y Pelayo. .. ................................................... 5 diciembre. Nueva entrada.

Presupuesto para verificar obras de desmonte y explanación en 
el paseo de ronda en su proximidad a ios Cuatro Caminos. . . . 5 diciembre. Nueva entrada. »

Solicitud del contratista del suministro de material para bancos 
en los paseos del Ensanche, interesando se le satisfaga el im­
porte de material entregado para la instalación de dicho ser­
vicio....................... ............................................................. 4 diciembre. Nueva entrada.

Oficio de la Dirección de Vías públicas, remitiendo liquidación 
de las obras de desmonte verifeadas en las calles de Murcia y 
Riego........................................................ ......................... 7 diciembre. Nueva entrada. »

GOBIERNO CIVIL

B A N D O
H ago saber : Primero. Que en virtud de lo dispuestoÍ'Or Real orden de 9 de! actual, y  de lo acordado por esta 

unta provincial de Subsistencias, los precios máximos a 
que desde mañana se podrán vender en la Villa de Madrid 
los carbones de cok de la Compañía Madrileña de alumbra­
do y  calefacción por gas, son los siguientes:

CLASES

I?

& ? 
. »h
• O*
i' ^;
;

►c» S3. £1 SK  ̂f* 0
s "  -S-p s6> CI. o . . c<-O. -1 ’

H ** Sí W 2 05.^0 5. feíLH Mv» S'

A U• tí 1 Cf 1

5?
£Sü
. a>, o
* & 2 -
• P
i  ̂S" 
;
■ V o

»rl
oA
O
gO
s
o

Cok grueso, pesetas. . . . 92 10‘50 4'10 0‘10
Cok número 1 y 0, ídem. 101 10 4‘44 O'Il
Carbortilla de cok, ídem. 80 10 3‘60 0‘09
Polvo de cok, ídem. .. . 15 5 0‘80 0‘02

Segundo. Los vendedores de las clases de combustibles 
enumerados, deberán tener a la vista del público carteles 
expresando los precios susodichos.

Tercero. Con arreglo al artículo adicional de la ley de 
11 de noviembre último, las infracciones de la tasa que pre­
cede serán castigadas con multas de 500 a 5.000 pesetas, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda 
por los delitos cometidos. La reincidencia será, además, 
castigada como desobediencia,

Cuarto, El Sr, Alcalde de Madrid, y, bajo su dirección, 
los Sres. Tenientes de Alcalde y los dependientes de su 
Autoridad, quedan encargados de la ejecución de este 
Bando,

Quinto. En uso de la autorización que me concede el 
párrafo tercero de la Real orden del Ministerio de Hacien­
da de 12 del actual, he tenido a bien delegar en el excelen­
tísimo Sr. Alcalde de Madrid, la facultad de imponer las 
multas a que se refiere el párrafo tercero.

Madrid, 13 de diciembre de 1916, —El Gobernador civil. 
Presidente de la Junta provincial de Subsistencias de Ma­
drid, A lejandro R osselló.

S E C R E T A R Í A

C I R C U L A R  ■
El Exemo. Sr. Alcalde, atendiendo ¡asmanifestaciones que hizo 

en sesión pública un Sr. Concejal, relativas a las noticias que tenía 
de que el gremio de carbones ha anunciado la venta de un carbón 
especial que por su precio económico llena las necesidades de los 
consumidores, pero que esto, no obstante, al tratar de adquirirlo, 
no lo encuentran al despacho, lo cual supone una falta grave que 
debe corregirse, se ha servido disponer por su decreto de 7 del 
actual, se oficie a V. S. a fin de que por los medios de que dispo­
ne su Autoridad procure evitarlo.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. a los efectos opor­
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....



i

A N U N C I O S
Eti cumplimiento de lo determinado en el art. 4.° de la Real 

orden de 15 de enero de 1879, queda expuesto al público en esta 
Secretaría, durante el término de odio días, contados desde el 
simiente al de la fecha del presente anuncio, el presupuesto mu­
nicipal para el año próximo de 1917, aprobado por la Junta mu­
nicipal en sesión celebrada en este día.

Madrid, 14 de diciembre de 1916.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente, aprobar ¡os pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de cámaras y cubier­
tas, con destino a los automóviles del servicio de Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 14 de diciembre de 1916.--E1 Secretario, Francisco 
Ruano,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratarla adquisición de 1.500 metros de 
paño, con destino a la confección de vestuario de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ojie tal 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez dfas antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 14 de diciembre de 1916,—Et Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar ¡a adquisición de 1.500 kilos de suela, 
con destino a la confección de calzado de los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dfas siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto i, .ustrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servLios provinciales y municipales.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de 4.000 pares de al­
pargatas blancas y 1.000 negras, con destino a los acogidos en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1M5, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, León Ornstein y Júster, proyecta instalar una fábrica de 
electricidad en !a casa número 15 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

C O N C U R S O S
En virtud de lo acordado por e! Excmo. Ayuntamiento en se­

sión del 9 del actual, se anuncia concurso público por término de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia, para la provi­
sión, entre los Farmacéuticos establecidos en el distrito del Hos­
pital, de la plaza de Farmacéutico municipal encargado del despa­
cho de medicamentos a la sección quinta del expresado distrito.

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia titulo profe­
sional, licencia de la apertura de la farmacia, recibo corriente de 
la contribución y relación documentada de méritos y servidos,

Madrid, 15 de diciembre de 1916,—E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En virtud de lo acordado por e] Excmo. Ayuntamiento en se­
sión de 9 del actual, se anuncia concurso público por término de 
veinte días hábiles, a contar desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, para la provisión de la sección 
cuarta dei distrito de Palacio, entre los Farmacéuticos estableci­
dos en el expresado distrito, con arreglo a las bases acordadas 
por la Excma. Corporación municipal en 19 de febrero de 1915.

Los concursantes deberán acompañar a sus instancias, título 
profesional, recibo corriente de la contribución, licencia de aper­
tura de la farmacia y relación documentada de méritos y ser­
vicios,

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—E! Secretario, Francisco 
Ruano. ____________

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se- 
siónjde 9 del actual, se anuncia concurso publico por término de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la provi­
sión, por concurso, entre los Farmacéuticos municipales estable­
cidos en el distrito del Congreso, de ¡a plaza de Jefe Farmacéuti­
co del expresado distrito, con arreglo a las bases acordadas por 
la Excma. Corporación municipal en sesión de 19 de febrero 
de 1915.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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S O R T E O S

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1899).

Resultado del 69 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 169 Obligaciones de dicha Deuda.

UOUESO
le 111 boJii 

Ici rejiieieotin lii 
•irlei.

ttirUBEAIMÍH
de

let titelet <iiie deitn ter 
imoriliKloi.

rúmo
de li) Mit

dee repreieiitie Itt 
teilet.

iraUBSACIÍH
de

lot titula« dsb4n tar 
morti sadai.

343 3.421 a 30 1.420 14.191 a 200
366 3.651 60 1.575 15.741 50
538 5.371 80 1.612 16.111 20
631 6.301 10 1.640 16.391 400
901 9,007 10 1.706 17.051 60

1.035 10.341 50 1.757 17.561 70
1.058(úl- 1.895 18.941 50

lini tuli eilroíilii). 10.571 75 1.922 19.211 20
1.404 14,031 40 1.939 19.381 90
1.405 14.041 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, ios días no feriados, de 
diez a dote, a partir del 8 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Resultado del 30 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 104 Obligaciones de dicha Deuda.

ÜTÜltBBO 
le lit bellt 

uns repreiabtin lit 
teilet.

tTUVEBACIÚlT
le

let tltolei due deben eei 
t morti ttdoi.

trùuzsti 
de Iti beiti

due repiesentib lat 
teilet.

RUUBBACldH
de

lei tltulet due deben tei 
imoititidei.

2.186 21.851 a 60 2.666 26.651 a 60
2.255 22,541 50 [ 2.790 27.891 900
2.573 25.721 30 1 2.837 28.361 70
2,574 25.732 35 2.878 28.771 80
2 607 26.061 70 2.955 29.541 50
2.633 26.321 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 8 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ____________

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.

Resultado del 7.® sorteo celebrado hoy, para la amortización de 
261 Obligaciones de dicha Deuda.

tlÙHEBC 
de 111 belle 

dite Tibie te atta lei 
teilet.

ITUasBACldlT
de

lei tltutee qua deben ter 
imeitiiedoi.

ftÚUEEO 
de Ite belai 

>due repraienten Iti 
te ri et.

HUaiSACIÙH
de

lei titniot dee deben ter 
imertlzidet.

1 1 a 10 115 1.141 a 50
2Í 201 10 124 1.231 40
26 251 60 126 1.251 60
28 271 80 134 1.331 40
31 301 10 155 1.541 50
33 321 30 161 1.601 10
38 380 177 1.761 70
42 411 a 20 179 1.781 90
46 451 60 180 1.791 800
59 531 90 186 1.851 60
69 681 90 208 2.071 80
81 801 10 213 2.121 30
82 811 20 214 2,131 40
87 861 70

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en

el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del día 8 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Empréstito ds liquidación de Deudas y Obras públleas.
Resultado del 8,“ sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia de 

la Comisión de Hacienda, para la amortización de 1.242 Obliga­
ciones de dicho Empréstito.

trÜUEEO 
de Ul bellt 

qee lepietenten lit 
lerlei.

imilEEAOIÓlit
de

lei titnleiddl deben ter 
imoitliadot.

brüaBSS 
de lit bellt 

dne leprelentin let 
terlti.

imitESAOliK
de

let titnlai dne deben tar 
imertliidei.

1 1 a 10 2,253 22.521 a 30
61 601 10 2.264 22.631 40
75 741 50 2.290 22.891 900
88 871 80 2.315 23.141 50

145 1.441 50 2.324 23.231 40
150 1.491 500 2.329 23.281 90
152 1.511 20 2.449 24.481 90
166 1.651 60 2.464 24.631 40
192 1.911 20 2.473 24.721 30
227 2.261 70 2.481. 24.801 10
247 2.461 70 2,555 25.541 50
273 2.721 30 2.556 25.551 60
286 2.851 60 2.574 25.731 40
303 3 021 30 2.605 26.041 50
337 3,361 70 2.623 26.221 30
370 3,691 700 2,636 26.351 60
372 3.7U 20 2.693 26.921 30
374 3.731 40 2.702 27.011 20
414 4.131 40 2.871 28.701 10
581 5.801 10 2.970 29.691 700
587 5,861 70 2.976 29.751 60
628 6.271 80 3.037 30.361 70
729 7.281 90 3.050 30.495 y  96
760 7.591 600 3.067 30.661 a 70
772 7.711 20 3.143 31.421 30
782 7.811 20 3.188 31.871 80
828 8.271 80 3.200 31.99132.000
900 8.991 9.000 3.214 32.131 40
988 9.871 80 3.226 32.251 60

1,001 10.001 IO 3,302 33.011 20
1.026 10.251 60 3.315 33.141 50
1.032 10.311 20 3.316 33.151 60
1.035 10.341 50 3.323 33.221 30
1.133 11.321 30 3 324 33.231 40
1.157 11.561 70 3.361 33.601 IO
1.200 11 991 12 000 3.428 34.271 80
1.353 13.521 30 3.570 35.691 700
1.36D 13 591 600 3.604 36.031 40
1.391 13.901 10 3 618 36.171 80
1.430 14.291 300 3 678 36-771 80
1.510 15.091 100 3.694 36.931 40
1.518 15.171 80 3.741 37.401 10
1.606 16.051 60 3.749 37.481 90
1.664 16.631 40 3.764 37.631 40
1.672 16.711 20 3.783 37.821 30
1.689 16.881 90 3.785 37.841 50
1.704 17.031 40 3.818 38.171 80
1.781 17.801 10 3.863 38.621 30
1.922 19.211 20 3.864 38 631 40
1.952 19.511 20 3.958 39.571 80
1.971 19.701 10 3 969 39.681 90
1,987 19.861 70 3.986 39.851 60
1.9% 19.951 60 4.005 40.041 50
2.016 20,151 60 4.007 40,061 70
2,033 20.321 30 4.022 40,211 20
2,053 20 521 30 4.027 40.261 70
2.055 20.541 50 4.111 41,101 10
2,095 20.941 50 4.136 41.351 60
2.168 21.671 80 4.153 41.521 30
2.183 21.821 3C 4.183 41.821 30
2.225 22.241 50 4.228 42.271 80
2.234 22.331 40 4.246 42.451 60
2.245 22,441 50
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Lo3 tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 22 de enero 
próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1918.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Cédulas amortlzables garantizadas dsl Ensanelie de Madrid , 
emitidas en los años 1899, 1907 y 1915.

Resultado del 70 sorteo trimestral celebrado elidía de hoy para 
la amortización de 53 títulos de la primera zona, 60 de la segunda 
y 26 de la tercera de los emitidos en 1899 y 1907, y del 4.” cele­
brado para amortizar 16 de la primera zona y 20 de la segunda de 
los emitidos en 1915.

Emisiones He Í899 y 1907.
1. * zona (53 títulos),-89 -  310 -  330 -  464 -  586 -  686-864­

1.126—1.249—1.338—1.573—1,634—1.787—1.830 — 2.127— 2.205 
'2.431—2.466—2.522- 2.544—2.706— 2.715 — 2.876 — 2.896 —2.925 
2.960—3.194-3.205—3.222—3.298 — 3.302 — 3.419 — 3.533 — 3.543 
3.623-3.633-4.170-4.278- 4.321-4.499 -  4.686 -  4.830 — 4.871 
4.910 -4.935-5.072-5.079 — 5.270 — 5.294- 5.565 -  5.684- 5.727 
y 5.856.

2. ‘ zona (60 títulos).—43—144 — 256 — 287— 411—516 — 642— 
1.042-1.137—1.151—1.322 — 1,464— 1.673-1.781—1.834 — 2.112 
2.379-2.425-2.774-2.777—2.808 -  2.896 — 2.969 -  3.122 — 3.164 
■3.255-3,460-3.492-3.603 -3.629 — 3.675 -  3.786 -  4.027— 4.059 
4.093-4.219—4.301—4.405—4.478 — 4.954 — 5.ÍM4—5.074—5,229 
5.264- 5.300-5.390-5.635 —5.675 — 5.689 — 5.801—5.853 — 6.190 
6.197-6.244-6.410-6.416-6.562-6.607-6.220 y 6.863.

3. “ zona (26 títulos).—74—165 —286 — 425- 835 —931— 1.133 
1.194—1.221—1.254—1.341—1.375— 1.376—1.386— 1.458— 1.491 
1.561—1.603—1.806 — 2.222 — 2,296 — 2.488 —2.597— 2.791—2.803 
y 2.867.

Emisión de 1915,
1. =" zona (16 t[tulos).—397— 555 — 573 — 921 — 1.009— 1.4e7— 

1.558—1.881—1.974 — 2.157—2,423 — 2.499—2.510 — 2,704 -  3.406 
y 3.504.

2. " zona (20títulos).—138 — 247— 321—493— 559—W3—656— 
1.167—1.408—1.692—1.853 -  2,671—3.184 — 3.383 —3.399—3.914 
4.172—4.391—4.553 y 4,826.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 9 al 15 de diciembre de 1910,

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 3 5 3 3 14 462
De 44 ídem................... 2 9 2 1 14 616
De 50 ídem................... >} 1 » 1 50
De lio  ídem.................. y> » » ¡y »
De 165 ídem................... » » 1 1 165

Sama.............

Autorleactones p o r  e n t e r r a ­
miento de cadáoeres o  restos  
procedentes de fuera  de la 
capita ! 0 p o r  traslado de uno  

a o tro  cem enterio, o  bien den­
tro  de ios mismos.

5 14 6 5 30 1.293

De 44 pesetas............... » J}- » » »
De 50 ídem................... » » » »

T otales ........ 5 14 6 5 30 1,293

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de síí cuantía y fecha de celebración.

DIA.
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Diciembre. SUBASTAS

Para reclamaciones durante diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y que terminan en la fecha que a! 
margen se expresa:

18 Suministro de e fec tos de alfarería 
para el ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, desde 1 de enero de 1917 
a 31 de diciembre de 1920.—Importe

19
anual calculado..................  ........ 5.000

Suministro de materia! de plomo tra­
bajado para los servicios de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, durante el año
de 1917.—Importe calculado.......... 30.000

Adquisición de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles del 
servido de incendios, durante el

*

año 1917.—Importe caículado. . . . . .
Suministro de 1.500 metros de paño 

con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo-

10.000

ma.—Importe................................
Suministro de 1.500 kilogramos de sue­

la para el calzado de los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa-

11.250

loma.—Importe.............................
Suministro de 5.000 pares de alparga­

tas para los acogidos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im-

8.250

porte............................................ 5.000

Enero 1917 CONCURSOS

28 Concurso para la presentación de 
ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de- Madrid, y que 
termina en el día que al margen se 
expresa.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Kegoeíado 3,° (PoUeia urbana).

D. José Fernández, Huertas, 30, café tupi.
Dofía Alejandra Velilla, Mariana Pineda, 5, principal, casa de 

huéspedes.
D. Antonio Tablada, San Germán, 30, comestibles.
D. Moisés Gordo, Jacometrezo, 33, casa de huéspedes,
D. José Ramírez, Barco, 21, despacho de leche.
Doña Soledad Tolosa, Pez, 18, juguetes y baratijas.
D. Pedro Salamero, Antonio Acuña, 3, frutería y verdulería, 
D. José María Pérez, Carranza, 19, marcos y molduras.
D. Angel Vergara, Ternera, 6, despacho de leche.
Doña Elvira Prieto, Preciados, 9, casa de huéspedes,
D. Enrique Gómez, Pérez Galdós, 12, barbería.
D. Manuel Blázquez, Augusto Figueroa, 30, frutería y verdu­

lería,
D, José García Cazorla, General Pardiñas, 8, taller de pintor.
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D. José Cuevas, Manzanares, 7, ultramarinos.
D. Domingo García, Luchana, 28, muebles usados.
D. Fernando Rodríguez, pasaje de Matheu, 7, calé tupi.
D. Juan Manuel Serrano, Fuencarral, 13 y 15, sastrería.
D. Mariano González, Raimundo Lulio, 11, despacho de leche,
D. Valentín Casero, plaza de la Dirección, 12, despacho de 

leche.
D. Pablo Recuero, Mayor, 24, venta de tejidos.
Doña Francisca Pérez, Arriaza, 9, frutería y verdulería,
D. Pedro Gómez, Claudio Coelio, 12, sastrería.
Doña María Concepción Leitón, plaza de Jesús, 1 triplicado, 

café tupi.
Doña Juana Saucedo, plaza de Leganitos, 3, segundo, fábrica 

de petacas.
D, Isidro Rodríguez, Bravo Murillo, 60, fábrica de tapones.
D. Joaquín Puig, Argensola, 2, venta de hules y plumeros.
D, Rafae! Martínez, Eloy Gonzalo, 17, taller de composturas 

de relojes.

Por el Negociado 6.° (Ensaaehs).

Alquilar: paseo del Hipódromo, titulado «Villa Alta» y Ponza­
no, 25 y 27.

Obras de reparación; ronda de Segovia, 29; Marqués de Ur- 
quijo, 4; Fray Luis de León, 4; General Oráa, con vuelta a la del 
Príncipe de Vergara, Claudio Coelio, 52 y 54; Embajadores, 78 
y 80.

Construcción de fincas: Linneo, esquina a la de Moreno Nieto, 
Manzanares, 19; Torrijos, 28; Fernández de los R íos, 40 provisio“ 
nal y Cardenal Cisneros, 72 y 74.

Por la Direeeión de Fontapería AleantaríIIas.

Limpieza y reparación de tas atarjeas, 18.
Idem id. de id. particular, 1.
Acometida a la alcantarilla general del arroyo Abroñigal, 2. 
Idem a la id. id, nueva, 1.
Idem bajadas de aguas pluviales a la atarjea, 1.
Total, 23.

CONTADURIA

I N T E R I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifieadas hasta fln del mes de octubre de 1916.

PRIMERA PARTE.-—INGRESOS

I> £  B  E H  A  B  El B 8  A  l i  D O S

ÜREDITOÍÍ FBSSÜPUSSTOS AOSBBDORES

CAPÍTULOS

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1." Propios............................... 86.151W G.842‘M > 92.993*1I 65.110*16 65.110*16 27.882*95
1.220*82

*
2,“ Montes................................ 9.657‘50 20 » 9.877*50 8.456*68 8,456*63
3.‘ Impuestos............................ 6.7G1,4S4‘95 85,750*75 46.770*24 6.893.985*94

28.477*04
5.028.697*05 5.(E8.697‘05 1.865.288*89 •

4.“ Beneficencia........................ 21.C36'e2 6,840*42 • 20.707*89 20.707*89 7.769* 15
b,“ Instrucción pública.............. 2.500 > • 2.500 2.500 2.500 > >
6.“ Corrección pública.............. I.203'60 50*90 1 .^ ‘50

774.412*50
101*80 101*80 1.152*70 >

7.“ Extraordinarios................... 772,957‘ IG 1,455*34 • 55.240*65 55.240*65 721,603*08 2.431*23
8.“ Resultas............................... » 1.522.248*60 > 1.522.248*60 1.522.218*60 1.522.248*60 • *
y.“ Recursos legales para cubrir 

el déficit........................... 24,156.84371 490.943*62
6.128*09

23.643*80 24.671.431*13
78.128*09

17.753.524*11 17,753.524*11 6.917.907*00 >
10." Reintegros........................... 72.000 • 81.585*40 81.585*40 5.000 8.457*31

31.884.414‘61 2.120.279*76 70.414*04 34.075.108*41 24,538.172*34 24.538.172*34 9.547.824*61 10.888*54

SEGUNDA PAR TE .— PAGOS

CAPÍTULOS

1." Gastos del Ayuiifamiento___
Policía de seguridad............

3. “ Policía urbana y rural......
4. “ Instrucción pública.....  ..
5. “ Beneficencia....................
5.° Obrus públicas.....................
7. ” Corrección pública..........
8. “ Montes............................
9. ? Cargas............................

10 “ Obras de nueva construcción
11, “ imprevistos.....................
12. “ Resultas.........................

O  K  B  K . U  A  B  B  R simig iclim ili

Crédito Pagos T O T A L cEsmroa peesupuestos Reintegros T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.

anu lado. ejecutados.
Pesetas. Para 1916. Procedentes 

de 1915.
v e r i f ic a d o s Pesetas,

•
»
>
»
»
*

2.106.197*82
1.235.143*53
3.765.715*73
1.223.670*16
1,617.504*84
3.064.686*11

208.648*09

2.109.197*82 
1.235.143*53 
3.765,715*73 
1.223,670*16 
1.617 504*84 
3.064.686*11 

208 648*09

2.691.744
1.776.126
4,919.168*50
1,868.685*25
2.224.230
3.962.236*54

S8.648‘09

94.611*86
42.492*56

369.873*37
200,641*89
200.487*25
294.899*15

8.548*09

28.590*69 
1.050*50 

138.929*99 
3.999*60 
1 707*38 

236.189*32 
>

2,814.946*55
1.819.669*08
5,427.971*80
2.073,326*’/4
2.426.424*63
4.493,325*01

267.196*18

705,748*73 
584.525*53 

1.682.250*13 
819.656*58 
808 919*79 

1,428 638*90 
58.548*09

a
A
>
■

10.351.831*61
349.509*42
101.847*29

i

10.35r.831‘61 
349 509*42 
101.847*29

13.420.442*23
663.134
100.000

>

73L699‘73
162,235*97

737*20
>

11.762*84

26.924*20

I4,163’ .904‘80
825,389*97
127.681*49

»

3.8!2.073'19
475.860*55
25.814*20

>
> 24.027,754*60 24.027.754*60 31.884.414*61 2.106.227*16 449.154*52 34.439.796*29 10.412.041*69
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TERCERA PARTE, — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE HABER
»  A  Ij U O H

Pesetas. Pesetas,

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

* 24.538.172*34 9 i
70.414‘04 • . •
t » 24.467.758*30

24.027.754‘BO » >
449 154‘52 » »

a * 23.578.600*08
Existencia en Tesorería................................................... 889.158'22 * 889.158*22 >

24.907,32O'88 24.987.320*80 24.467.758*30 24,407758*30

E N S y ^ C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de octubre de 1916.

PRIMERA PAR TE .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

O £  B  £ H A B E R

[TEEDiTOí pampumoa
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

AUBEBDOEES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1916,
Procedentes 

de 1915,

4.350.000
25.000
1.000

8! 2.6 i 3*82 

36.250

1.100.000
13.084*75

040,724*77
50

4.5K*29

j
i
>
*
•
a

5.450.000
38.084*75
1.000

1.453.338*59
50

40.785*29

3.209.427*60
48,334*18

1,453,333*59 
300

47.303*77

240,572*34
15,252*12
1,000
»

2.570*16

25 501*ot 
>

9.148*64

2,“ Ventadeterrenbs.................................................

O,** Reintegros,.*...........................................................

5,224,863*82 1,758,394*81 » 0.983.258*63 6,758,764*20 ^.394*62 34.900*19

r

SEGUNDA PA R TE ,— PAGOS

C A P Í T U L O S

1. “ Gastos del Ayuntamiento....... , .
2. “ Polioíadeseguridad..................
3. “ Policía urbana y rural................
4. “ Obras públicas..........................
5. “ Cargas................ ....................
0.“ Imprevistos....................................

n  lü I t  F. H  A B  £  R mtts KRititm

TO TAL
de CKEÜim PEKStíPEJESTOa

Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.

pagos
ejecutados.

Pesetas.

Para 191G 
y ampliaciones 

de crédito.
Procedentes 

de 1915. Pesetas.

242,721*15
190.883*47
182,581*91

4.282.0*20*02
943.129*43

750

310,400
150.213
206.518*17

3.454.705*58
1.550.528*07

20.000

323*74

90.730*72
291.529*08
49,291*93

*

’ 77*76

1,571 .509*33 
1.000 

»

319.723*74
150.290*76
227.248*89

5.317.743*99
1,000.820

20.000

77.002*59
29,407*29
44,667*68

1,035,723*97
657.690*52
19.250

5.772.085*33 5.701.364*82 301.875*47 1.572,587*00 7.6 .̂827*38 1.863.742*05

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos, 

Pagos,...

{Realizados... 
Devueltos—  
Líquidos.'.___

{ Ejecutados... 
Reintegrados 
Líquidos.......

Existencia en Tesorería.......

»  A I j 1> O M
DEBE HABER

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

> 0,758,704*20 *
t >
» • i 6.753,764*20

5,772,085*33 t i
» 1,572 587*09 1 >
1 > 4,109.493*94 »

2.559,265*96 * 2.559.205*96 A

8,331,351*29 8,331,351*29 6,758 764*20 0.758,764*20
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I N T E R I O R

ingresos y pagos oeri/ìcados poi cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESO S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

Hasta el 8 de 
diciembre de 1916.

Pesetas.

Del 10 al 16 de di­
ciembre de 1916.

Pesetas.

Total de iuftresus 
hasta el 16 de 

diciembre de 1916.

Pesetas.

1 .“—Propios................................................ ........................... 92,993'11 65.952*92 65.952*92
2.“—Montes............................................................................ 9.677*50 8,517*36 19 8.536*36
3.“— Impuestos........................................................................ 6.847,215'70 5.747.918*70 121,604*71 5,869.523*41
4.®—Beneficencia.................................................................... 28.477‘04 21.004*04 45‘85 21.049*89
5.®—instrucción pública............................................................ 2.500 2.500 » 2,500
6.“—Corrección pública ......................................................... 1,254‘50 101*80 101*80
7.“— Extraordinarios............................................................... 774.412*50 56.418*15 347 56,765*15
S.”—Resultas........................................................................... 1.522.248*60 1,522.248*60 » 1.522.248*60
9.“— Recursos legales para cubrir el déficit............................... 24.647,787*33 19.722.799*61 413.685*72 20.136.485*33

10.“— Reintegros...................................................................... 78.128*09 83.621*93 » 83.621*93

34,004.694*37 27,231.083*11 535.702*28 27.766.785*39
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................ » 499.349*50 655*04 500,004*54

Total de ingresos fo t m alisados.................................. 34.004.694*37 27.730.432*61 536.357*32 28.266.789*93

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

CRÉDITOS

C A P Í T U L O S autorizados. Hasta el 9 de Del 10 al 16 de di- Tota]  de pagos

■ - diciembre de 1916. ciembre de 1916, pasta el m de 
diciembre de 191S.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento................................................. 2.786.355*86 2.471.731*83 4.328*99 2.476,060*82
2,“—Policía de seguridad......................................................... 1,818.618*56 1.498.431*81 343*98 1.498.775*79
3.°— Policía urbana y rural...................................................... 5.289.041*87 4.315.540*28 4.037*70 4.319.577*98
4,“—Instrucción pública.......................................................... 2.069.327*14 1.383.864*75 17.911*95 1.401.776*70
5.“—Beneficencia.................................................................... 2.424.717*25 1.908.882*85 3.500*10 1.912.382*95
6.“—Obras públicas................................................................. 4.257.135*69 3.396.643*25 40.083*74 3.436.726*99
7.“—Corrección pública........................................................... 267.196*18 233.648*09 233.648*09
S."—Montes........................................................................... » »
9.“— Cargas...........................................................'................ 14.152.141*96 11.507.263*22 69.396*30 11.576.659*52

10.“—Obras de nueva construcción........................................... 825.369*97 361.031*13 1.565*30 362.596*49
11.“—Imprevistos...................................................................... 100.737*29 111.222*29 5.375 116.597*29
12.“—Resultas......................................................................... » » »

33.990.641*77 27,188.259*50 146.543*12 27.334.802*62
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... » 78.044*30 » 78.044*30

Total de pagos form alizados ....................................... 33.990.641*77 27.266.303*80 146.543*12 27.412.846*92

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos......... .
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos.......

PESETAS PESETAS

27.766.785'39
78.044‘30
» 27.688.741 ‘09

27.334.802‘62
500.004‘54
» 26.834.798‘08

E.xistencía en Tesorería, 853.943*01

1

1
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E N S A N C H E

IngresoB g pagos aerificados pos cuenta del oresupiiesto de 19t6,

INGRESO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 10 
üe

diciembre de 1916. 

Pesetas.

Del 11 al 17 de 

diciembre de 1916.

Pesetas,

Total de i tigres os 
basta el 17 de 

diciembre de 1916.

Pesetas.

1. " —Contribuciones y recargos.......................................
2. °—Venta de terrenos..................................................
3 “—Subvención del Ayuntamiento............................................

5.450.000
38,084*75
1.000-

1,453.338*59 
50

40.785*29

5.209,427*66
49.383*90

»
1.453.338*59 

snn
49.267*97

y>
»
»
»

5.209.427*66
49.383*90

1.453.338*59
300

49.443*48
5.“—Imprevistos y eventuales................ ...................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
Total de ingresos founalizados............................

6.983.258‘63
»

6.761.718*12 
1:582.380'09

175̂ 51
»

6.761.893*63 
1.582.380*09

6.983,258*63 8,344.098*21 175*51 8.344.273*72

PA G O S

C A P I T U L O S

1. "—Gastos del Ayuntamiento ...
2. “—Policía de seguridad........
3. “—Policía urbana................
4 , Obras públicas...................5.° — Cargas...............................................
G.®—Imprevistos........................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
Total de pagos formalizados.

P A G O S  E JE C U T A D O S

CRÉDITOS
au to rizad os . tiasía el 10 

de
diciembre de 19IG.

Del 11 al 17 de 

diciembre de 1916.

Total de pagos 
hasta el l7 de 

diciembre de 1916.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

319.723*74
150.213
227.248*89

3.269.733*66
1.599.820

20.000

293.922*44
140.222*13
203.415*75

4.447.539*43
965.213*75

750

»
21

»
23.035*05

687
3.825

293.922*44
140.243*13
203.415*75

4,470.574*48
965.900*75

4.575
5.5S6,739'29

>j
G.05Í .063̂ 50 

»
27.568*05

»
6.078.631 '55

»
5.586.739*29 6.051 033*50 27.568*05 6.078.631*55

B A LA N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

6.761 .S93'63
»
»

6.078.631*55 
1.582.380*09

»

Existencia en Tesorería.

6.761.893*63

4.496.251*46

2.265.642*17

Madrid, 17 de diciembre de 1916.—El contador, R afael Salaya.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 9 al 15 de diciembre de 19¡ó.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por 100..
Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100..................
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones deSOO pesetas a! 5

por 100.................................................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pesetas

ai 4 por 100..........................................................................
Empréstito de iiquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones

de 500 pesetas al 4 '/> por 100................................................
Cédulas de expropiacionesdel Ensanche, de 500 pesetas al 4*í>

por 100............................................................................
Idem fd.—Emisión de 1915.................... ................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 100

Anterior. Día 9. Día 11, Día 13, Día 15,

76 “'o » Íí » »
92*25 » »

93*25 » 93*25 '/o »

» » 'í »

85*50 » » 86 “/o »

94 y 93 » » »
91*50 » » »
90*10 90*50 V» 90*50 90*25 y 90 90*25
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ADM IN ISrílAC IÓ Íf DE PROPIEDADES, RENTAS Y  ARBITRIOS

A N U N C I O

' Arbitrio de elrculaclón de automóviles.

Desde el día 15 al 31 del actual, queda expuesta al público la 
matrícula de automóviles particulares para el año 1917, a fin de 
que los contribuyentes por el arbitrio extraordinario de circula­
ción hagan las reclamaciones que estimen procedentes.

También se pone en conocimiento de los interesados que ca­
ducados en 31 del actual los permisos expedidos para el cuarto 
trimestre de 1910, la renovación para el primero de 1917 debe 
efectuarse del 1 al 15 de enero próximo en la Administración de 
Propiedades {plaza de la Villa, 4), de nueve a doce de la mañana 
los días laborables, y que transcurrido dicho plazo serán cobrados 
por la vía de apremio los que no hayan sido renovados.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Administrador, Manuel 
C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

v Ia s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los días dei 7 al 13 de diciembre 
de 1916.

Aeeras.

Plazas de San Miguel e Independencia, Serrano, Eugenio Sala­
zar, Pez, plazas de Colón y de Castelar, Carretas, cava de San 
Miguel, Arganzuela, Miguel Servet, Caballero de Gracia, Palma, 
Cuatro Caminos (varias), Fuenterrabía, Calvario, Alfonso XII, 
San Vicente, Alberto Aguilera, y en diferentes calles por ei ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.

Cava de San Miguel, Arganzuela, Miguel Servet, Londres, 
paseo de la Castellana, Vinaroz, Cartagena, Caballero de Gra­
cia. Palma, Cuatro Caminos costanilla de los Angeles, Olóza- 
ga. Postas (solar), glorieta de Atocha, Castilla, Amaniel, Emba­
jadores, paseo de San Vicente, plaza de Santo Domingo, Ca­
rranza, Artistas, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Obras mievas.

Aceras de cemento en el paseo de San Antonio de la Florida. 

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En ei de carpintería. —Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de lierramientas.

E n e lf/ecerroyerfíí.—Calzado, aguzado y arreglodeherraniien- 
tas; reparación de cilindros compresores.

Ei de pintara.—Evi varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—Varios arreglos.
Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días del 7 
al 13 de diciembre de 1916.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 56; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 10; cuentas de compauías y particulares, 25; asuntos trami­
tados, 66; oficios para recepción de materiales, 14, listas de 
jornales, 9; iiiiporte de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16.875V5 pesetas; oficios de altas y bajas de obreros en­
fermos, 8,

Ensanche.

Asuntos tramitados, 19; informes remitidos, 2; listas de jorna­
les, 2; partes diarios de calas, 7; importe de las listas, 13,Ó74‘50 
pesetas.

Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Ingeniero director, 
P. O., /, Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 7 al 13 de diciembre de 1916.

Pavimentos pétreos.

Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­
bara, glorieta del Cisne y Santa Engracia.

Pavimentos continuos,

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales.
Madrid, 15 de diciembre de 1916.—El Ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante (os días del 6 
al 12 de diciembre de 1916.

Pon administración.

Cffñer/os.—Reparaciones: Pacífico, Valverde, Cardenal Bellu- 
ga, puente de Segovia, Urgel, Embajadores, caminos alto y bajo 
de San Isidro, Eu^nio Salazar, Ventas del Espíritu Santo, Pela- 
yo, paseo de San Bernardino, costanilla de San Vicente, camino 
de El Pardo, Falencia, puerta de Toledo y Parque de Madrid.

F’we/ites.-Reparaciones: Antonio López, Alburquerque, Pací­
fico, campillo del Mundo Nuevo, carrera de San Isidro y paseo- 
del Canal.

zlósoráerferas.—Reparaciones: Beneficencia, Pacífico, Valver­
de y plaza de San Miguel.

£/ri«aríOS.-Reparaciones: Puente de Toledo.
j4/ca/í/flr/7/ízs,—Reparaciones: Almendro y Alonso Cano.
Reparaciones v a r i a s . Toledo, Almacenes del ramo, 

Almacén general de la Villa y colocación de cajón de guarda en 
Fernández de la Hoz.

Talleres.

jlíeoíí/í/cfí.—Construcción de cerraduras para fuentes, repara­
ción de vigas y arreglo de la sierra,

Gí/ora/ctoaero.-Reparación de juntas para la elevadora de 
Fuente la Reina y chanclos.

Carpintería. — Construcción de una casilla, reparaciones de 
abrevaderos en el Pacífico y en los evacuatorios de la Puerta del 
Sol.

Cantería .—Construcción de tapas de buzón y reparaciones de 
fuente en el campillo del Mundo Nuevo y en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol.

Cerrayer/a.—Construcción de rejas para bajadas, tubería para 
una estufa, rejillas para absorbederos, cubierta para urinario y 
herraje para un carro, reparaciones de fuentes en Ancora, plaza 
de Leganitos y campillo del Mundo Nuevo, abrevaderos en e! Pa­
cífico, llave de paso en Concepción Jerónima, cerraduras y he­
rramientas varias.

/Tíaí/íCió«.-Reparaciones de fuente en Alcalá y en los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol.

F((/r/er/c,—Construcción de zafras y reparaciones de fuentes 
en el paseo del Prado (Cibeles y Cuatro Tiempos).

/’//ir«™.-Fuentes en el‘distrito de la Inclusa, valla en Fernán­
dez la Hoz, cajones de guarda y urinario en Alcalá.

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 238; objetos extraídos, 7, 
y reconocimiento de atarjeas, 27.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 173; Ídem extraídos, 179; metros cúbicos ex­
traídos, 1.608; importe, 627 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fojitaiiería Al­
cantarillas en la primera decena de diciembre:
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C dii cargo al presupuesto del Interior, 14.576‘40 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 6.6!3'80 id.
Total, 21.190‘20 pesetas.
Madrid, 13 de diciembre de 1916.—El Arquitecto director, ¡osé 

dt Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias ae. 
Sal ¡}  de diciembre de 1916.

OBRAS POR COÍÍCURSP

CLieiiea de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—Clmidm CoeWo, López de 
Hoyos, María de Molina, Serrano, Velázquez, Mejía Lequerica, 
Villalar, paseo de la Castellana y plaza de la Independencia.

Ciieaea de la Ca.^tellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado. — Virtudes, Justiniano, Gene­
ral Casíafios, Duque de Medinaceli, Cervantes, carrera de San 
Jerónimo y puerta de Atocha.

Reparación tj mejora del alcantarillado. — Orellana, Regue­
ros, Los Madrazo, Marqués de Cubas y Arlaban.
Cuenca de Arenal-Torija.

Reconstrucción del alcantarillado. — 'Espñvi^ros, Santiago, 
Milaneses y Lazo.

Cuenca de Reyes

Contracción del Alcantarillado.—Ru\z, San Andrés y Mala- 
saña.

Reparacióny mejora del alcantarillado.—Píix\a.x\\d\, plaza del 
Dos de Mayo y San Bernardo.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— Batalla del Salado, Ferro­
carril y paseo de las Delicias.
Cuenca de la Cáreel Modelo.

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . de Rosales y Colec­
tor de San Bernardino.
Arroyo de la Elipa.

Construcción de! alcantarillado.
Madrid, 13 de diciembre del9Í6,—El Arquitecto director,/ose 

de Lorite.

P A R Q U E S Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados por este ramo du~ 
yante la semana del 4 al JO de diciembre de 1916.

Parque de Madrid.

Macizos y se^Oí/o/es.—Cava de macizos.—Conservación de 
viveros, poda de rosales. — Picado de plantas. — Destaquillado 
en las zonas.—Conservación de los jardines de la estatua del Ge­
neral F-spartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas.---- Riego.—Plantaciones.—Confección de zarzos,—
Arreglo de cajoneras y limpieza de plantas.

Semilleros.—Ca\a y labores de cuadros.—Limpieza de laure­
les y chamerops,—Plantación de rosales en tiestos.—Limpieza de 
cuadros y paseos.

Zonas t íe la V ' a la Plantación de árboles.-Limpieza 
de cuadros, praderas y paseos.-Recorte de perfiles.—Aseo y 
vigilancia de los evacuatorios.

Obras y /«//eres.-Compostui a de herramienta. Instalación 
de pilarotes en el puente de Toledo.—Construcción de carretillas. 
Pintado de pies de banco,—Arreglo de mangas de riego, del te­
jado de la casilla del pago y de regaderas.—Construcción de una 
casilla en el puente de Toledo.—Instalación de bancos de dos 
asientos en ei paseo de San Antonio de la Florida—Picado de 
piedras para bocas de riego,— Colocacióa de tuberias en el 
Parque de Madrid y limpieza de las llaves de paso de la toma de 
aguas del Catialillo.

Rodadores Haciendo leña en las estufas.
Guardería.Sví servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.—Podando, el arbolado de la calle de Diego de 
León y partiendo leña.

/orrfíHes,—Limpieza y conservación de los mismos.
Vo larde de jardines.—Embasuradoyentrecavadodemacizosy limpieza de arbustos en los jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganznela. — Extracción 

de plantas.—Recorta de basura y vigilancia.
Secciones de la 1.̂  a la 6d, volante de paseos, obras de refor­

ma y nuevas /7te«/fzc/o«es.—J împíeza de alcorques y regueras 
en los paseos,—Apertura de zanjas.—Rebaje del arbolado de la 
calle de Diego de León y Cisne.—Rebaje de tierras en el Parque 
de Madrid.—Plantaciones en las calles de Luchaua, Velázquez 
plaza de Salamanca, Don Ramón de la Cruz, Castillo y Goya 
Olivado de planta.

Viveros, Extracción de planta.—Entrecavado.—Embasurado 
de cuadros.-j-Limpieza de paseos.—Trabajos preparatorios para 
la construcción del quinto vivero por el personal de la crisis 
obrera.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorques y recrueras y vi­
gilancia.

Parque del Oeste y crisis o/zrem.-Picado de basuras.—Lim- 
p̂ ieza de paseos y praderas.—Saca de planta de los viveros de la 
Florida;-Cava y regularizadóii de praderas.—Arreglo de pa­
seos.—Transporte de tierra con carretillas.-Semillado de prade­
ras.—Carga de tierras en volquetes.

Giiarderia.—Su servicio,
Madrid, 14 de diciembre de 1916.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la- Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Escuela Modelo, Dos de Mayo y plaza de la Cebada, obras 
de albafiilería; taller de la Brigada, obras de capinterfa y Zur- 
bano, 42, obras de derribo._ Servicio de guardas. — laWüT de la Brigada; Nicolás María 
Rivero, 4 y Cardenal Cisneros.

Ordenanzas.-V.il las ofidans de la Brigada y Obras.
Madrid, 16 de diciembre de 1916.—El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Dominguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeeión del Interior,

Construcción de casas de nueva planta.—Vra.\o Murillo, 148; 
Palencia, 19; Lérida, sin mímero y Silva, 39.

Obras de reforma y reparación.— 2; Trinidad, sin nu­
mero; Desegaño, 19; Carretas, 33; Carmen, 39; Toledo, 14; Val­
verde, 14; Salamanca, 10; Bravo Murillo, 163 y Correo, 2,

Obra de ampliación.—héñáei, 20 provisional,
Yeoocos.-Tahona de las Descalzas, Jacometrezo, 67 y Bolsa, 

nümero 5,
Licencias para Guipúzcoa, 8; San Pedro, 25; Te­

ruel, 57; Abada, 5 y Lérida, 20 provisional.
Apertura de establecimientos.-WQrno de la Mata, 4, frutería 

y 12, sastrería; Galería de Robles, 5, frutería; pasaje de Matheu, 
número 1, frutería; Hortaleza, 9, repasóle niño y 9 joyería; Mon­
tera, 20, venía de turrones; Preciados, 40, huéspedes; Artistas, 7, 
despacho de pan y 33, comestibles; Alcalá, 14, artículos de óptica; 
Cicerón, 7, carpintería; Bravo Murillo, IC'2, huevería; Preciados, 
número 9, artículos de cirugía; Postas,26, venta de turrones; Ma- 
lasafla, 33, fábrica de lejías; Mesonero Romanos, 24, despacho de 
leche; Fuentes, 6, cacharrería; Concepción Jerónima, 5, taberna; 
Preciados, 15, sastrería y Caballero de Gracia, 10 y 12, almacén 
de relojes.

Renovación de Ucencias de apertura.—Curmen, 25, venta de 
tejidos.

Denuncias.—Vravo Murillo, esquina a la de San Pedro, de un 
horno de asados y de un solar contiguo al mismo; Horno de la 
Mata, 16, de una subida de humos y Arenal, 92, de uii depósito de 
gasolina.

Partes de dirección facultativa de réras.—Bravo Murillo, 148; 
Valverde, 14; Toledo, 14; Palencia, 19; Silva, 39; Carmen, 39; Flor 
Alta, 1; Mesonero Romanos, 6 y S; Correo, 2 y Juan de Olías, 8.

Reconocimientos, 33.
Madrid, 16 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Súilaberry,

Tercera seeeión.

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 47.
Madrid, 16 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

ii ie
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Cuarta sección.

Expedientes inforniados, 31.
Reconocimientos practicados, !<!5.
Madrid, i5 de rficiemtire de Itìlfi. El Arcinitecto de !a .sección, 

f^ablo Aranda.

Primera sección dei Ensanche.

Tira de cuerdas, 8,
Varias horas de trabajo de campo.
Expedientes para tira de cuerdas, 18. 
ídem para construcción, 12. 
ídem para reformas, 2,
Idem para revocos, 2.
Idem por denuncia, 2. 
ídem para alquilar fincas, 4.
Dirección de obras, 3,
Instalación de motores, 2.
Establecimientos industriales, tO.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 15 de diciembre de 1916,~E! Arquitecto de la sección, 

P. O,, el Oficial, Camilo CoU.

Tereera sección.

Tira de cuerdas, 5.
Confección de planos, 11.
Valoración de superficies expropiables, 1.
Obras nuevas, 7.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, I.
Muros de cerramiento, I.
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 1.
Direcciones facultativas, 2,
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 7.
Madrid, 16 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Necrópolis del Este.
Trabajos verificados en la semana:
Liquidación general de la obra.
Estudio de los presupuestos de terminación de la misma.
Idem de las obras complementarias.
Expediente de certificaciones de obra ejecutada.
Oficios relativos a la misma.
Acta de recepción de obras.
Madrid, 15de diciembre de 1916.-—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naoa.

SEGCIÓÍÍ FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 10 al 16 de diciembre 
de 1916.

Obras del nuevo Matadero.
Pabellón de la Administración.— CoríB\.rüzz\6n de cubiertas 

metálicas de los patios y obras de carpintería y pintura.
Depósito de agua.—Obra de hormigón armado. _
Mondongaetla y secadero rfe/ifefes.— Construcción de facha­

das, pilares y pisos,
Naoe de degüello.—Co\azíxz\6o de burladeros y construcción 

de pisos.
Taller de carpintería.—'Vrí\ba\o para diferentes edificios.
Idem de cerrajería.—\ázm para Id. Id.
I^uimentos. Construcción en varias calles y corrales.

Primera Casa Consistorial.

Segunda Casa Consistorial.
Arreglo de patios y cubiertas.

Tercera Casa Consistorial.

Obras de la Hemeroteca. 

Mercado de la Cebada.

Demarcación de puestos en planta baja.

Escuela Modelo.

Pequeiias reparaciones. 

Escuelas de Aguirre.
Construcción de una escalera para la sección de duchas. 

Casa da Socorro del distrito de Palacio,

Obras de construcción de cubierta de tela metálica para pro­
teger la de cristrales del patio central.

Obras de reforma en las consultas.
IVabajos de tyïci'no.—Liquidación de las Escuelas de la Dehe­

sa de la Villa; informes, 3; oficios, i.
Madrid, 16 de noviembre de 1916.—E! Arquitecto de Propie­

dades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Servicio lie cotnpi'i)bacíófi del gas del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante ios días 
(h l  7 al 13 de diciembre de 1916.

Número de experimentos practicados..........................  4v5
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para ^

42 gramos de aceite) máxima, litros........ ...............  102‘73
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para ^

42 gramos de aceite) mínima, litros..........................  103'57
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas ^

las medias, litros..................................................... 103'23
Intensidades pardales extremas obtenidas (para |0 gra- ^

mos de aceite) máximo, litros................................... 24'2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) mínima, litros................................... 25‘4
Oscitación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, máxima, milímetrop. . . . . .  62
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros......... 58
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante ios citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de tos inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante siete mil setecientas cuarenta y dos 
horas y treinta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido 
en los diez distritos de esta capital, desde las cinco horas y cinco 
minutos de la tarde basta las seis horas y veinte minutos de ia 
madrugada. .

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 884‘50 pesetas, importe 
de 3.538 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 14 de diciembre de 1916.—El Jefe del servicio, /. Gar­
da Teiera.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 9 al 13 
de diciembre de 1916.

Denuneias.
Distritos.—Centro, 107; Hospicio, 73; Chamberí, 118; Bueiia- 

vista, 34; Congreso, 69; Hospital, 50; Inclusa, 63; Latina, 16; 
Palacio, 86; Universidad, 19. Total, 635.

Servicios.
Distritos.— Centro, 23-, Hospicio, 10; Cliamberi, 6; Bueiiavis- 

ta, 3; Congreso, 4; Hospital, 29; inclusa, 22; Latina, 20; Palacio, 
8; Universidad, 7. Total, 132.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 7 al 13 de diciembre de 1916.

Incendios.

Día 8, Qoya, 61, segundo; se recibió el aviso a las dos horas 
y cinco minutos, y se terminó a las tres horas; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Los Madrazo, 34; se recibió el aviso a las quince horas,
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y se terminó a las diez y seis horas; motivó el servido e! incen­
dio de un pie derecho.

Día 9, Lagasca, 77; se recibió el aviso a las diez y ocho horas, 
y se terminó a las diez y ocho horas y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de dos metros de entarimado,

Día 9, Almagro, 32; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie de­
recho.

Día 9, Estudios, 5 y 7; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a la una hora y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de armadura de 
cubierta. .

Día 10, Bravo Murillo, 17; se recibió eí aviso a las diez y siete 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho

horas y cincuenta minutos; motivó el servidlo e! incendio de una 
cacharrería.

Día 13, Conde de Barajas, 8; se recibió el aviso a las once 
horas y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y diez mi­
nutos; motivó el servicio e! incencio de cuatro pies derechos.

Día 13, Relatores, 4 y 6; se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
cinco minutos; motivó el servido e! incendio de un pie derecho y 
madero de piso'.
Servicios extraordinarios.

losVisitas giradas por el Arquitecto jefe, 6; ídem íd, por 
Jefes de zona, 11; ídem fd. por los capataces, 14, Tota!, 31.

Madrid, 14 de diciembre de 1916.—El Arquitecto jefe, /ose 
Monasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

faicios, visitas y comisos verificados en ios días del 9 al 15 de diciembre de 1916.

Denuncias.

' ' r......

[(nirt. Igspidg. íliiiiilitrí. UmaFíEíi. 9os;ilgl. lüílgsit. Litlna. Filidi, iDlririiilit.
TOTALlíB

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ 72 27 52 55 » » 'A 64 270

Por ídem íd. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.........

Por ídem íd. de la ley del Desean-
» ít » » » » » » »

so dominical............................ y> % » » » » » » » »
T o t a l .......................... 72 27 52 55 y> » » » 64 270

Juicios.
Multados................................... 84 i) 6 27 »■ » » » 4 121
Apercibidos............................... 29 » 2 22 » » »  , » » 53
Sobreseídos............................... » » 4 » » J) » » » » 4
Al Juzgado municipal................ » )> 7> » » » » J> »
Al apremio................................. » » » » » » » » » » »
Pendientes................................. 80 27 40 6 » » » 93 246

T o t a l .......................... 193 27 52 55 » » » » 97 424
Importe de las multas impuestas,

pesetas................................... 192 100 191 » » » i> » 6 489

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Ho^kio.
No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio,

BENEFICENCIA
a o i s r s 'O 'L X j í ^ s

SERVICIO A N T ID IFTE R IC O

Mes de septiembre de 19i6,

ENFERMEDADES

Difteria...................
Difteria con crup___
Falsa difteria...........
Otras enfermedades.

99
73
15
33

Total . 200

Hospitalizados 101 enfermos, que originaron 233 estancias gra­
tuitas.
Curaciones................................................................. 202
Defunciones...............................................................  18

in t e r v e n c io n e s

Intubaciones. ... -........ .................. .........................
Traqiieotomfas...........................................................
Inyecciones de suero antidiftèrico (del Laboratorio mu­

nicipal)..............................................................
Otras intervenciones..................................................
Asistencias en la consulta pública y servicio permanen­

te de guardia...........................................................

61

4258
760

T o t a i ....................................... 1.261

D I S T R I T O  D E  P A L A C I O  

Mes de septiembre de 1916.

Gineeologia.
Enfermas en tratamiento. 
Enfermas nuevas. ..........

T OTAL. 168

Altas curadas, 
Operadas____

626
Q u e d a n .. ....................................

Operaciones praetteadas.

100

Legradas.......................
Excavaciones por cáncer.

T o t a l ..

Enfermedades de la garganta, nariz y oidos.
Garganta.

Enfermos inscriptos de... Nariz,
Oídos.

70
36
55

T o t a l .......... 161

i Garganta
Asistencias o curas de ... Nariz

568
288i iNuriz............................ zoo

( Oidos.............................  440

T otal...................  1-296

Trepanación mastoidea.

' I il ii

. i i

' í

j
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Servicios realizados por el personal facultativo de

Eitiateiicia (tel mes anterior.
Idem del actual...................

TotAL ....

Carados..............................
Aliviados...........................
Muertos............

Ordenes superiores . 
tcaci.i por............ \ liospital.

Quedan en tratamiento.................................

Tase a la consulta......

T otai....................................

Asistidos en consuita pú-i lia la central...........
blica................................< En la sucursal..........

Vnp.m.dr.= ' En la central.........

rteconocimiento de canje-i En i a centra!...........
nados..............................i En la sucursal..........

ToTAt...................  .....

C E H íT  B O H O H B I C I «

Sexo. Estado. Temperamento.

Mil.

Sexo. Estada. Temperamento.

Mal.pi
s

tí
1f*lA

V» n*>

Al(«

3 O
rí

t3A4

tí
ET

K5*

R

<1P>
n«b

tí
§
fj

m

r«13»A

§
Q(«

3
S3O-

O$*t*
tí

o'

t*
E

s

2 2 4 3 2 f> 5 9 4 5 4 4 1 3 6 9
14 22 15 14 7 6 B 29 3!) 10 13 10 5 8 5 12 12 29

16 29 17 !8 10 8 10 27 45 20 18 20 9 9 5 15 18 38

6 15 6 19 5 2 7 12 21 9 9 7 7 4 1 8 9 18
1 3 2 l 1 1 4 4 2 2 1 1 2 ■ 2 2 4
3 2 3 1 1 9 t 3 5 1 * > 1 * l » » I

• > > i > > * t t k • • *
, » » 4 ) y 4 * * > > k

] 3 I 2 e 2 4 9 2 3 t 1 l 1 2 4
3 8 3 5 3 2 3 6 11 G 5 9 * 2 2 4 5 H

!C 29 !7 18 10 8 10 27 45 20 18 20 9 9 5 15 18 38

24 45 41 10 12 8 11 50 09 30 40 41 18 11 2 19 49 70
t t » > % > ' > • 4
8 6 !9 2 • 5 1 8 14 • i T » • i > k
1 > * > > * » ) » >
2 3 2 1 2 2 3 > 5 * > * > k
> t > > ' * » * b > »

50 83 72 37 24 23 25 85 I 133 50 58 01 27 90 7 34 07 108

Existencia del ttios anterior......
Idem del actual.........................T o t a l  ...................
Curados...................

I Aliviados.......  .......
Muertos...................

Ordene.s superiores........
tenciapor............. ) Traslación al hospital —

Quedan en tratamiento

Pase a la consulta..

T o t a i , . - ................- .................

Asístído.s en consulta pú-i En la central......
blICH...............................Enlasucursal —

Vacunados...................j I l i ŝ cursaV,'.::
Reconocimiento de enaje-i En la central......

na tos............................... I En la sucursal —

T otai................................

l IO t SP I TAL

Sexo, Estado, Temperamento.! Sexo,

■<1
Ot34

tu ;o
B ;ar 1
Z 1
■' 1 •-ICau-

Of>(dDA Oí
t*

C4k»tf
B.r*(t>Cr

tí
2.

t*
h;biv
0

lolll. S»
O
n

tí
§U’
O

SO 15 20 7 8 9 7 19 35 90 29
74 79 87 42 17 23 42 81 140 112 lis

94 87 i 107 49 25 32 49 100 181 139 147

58 52 74 23 13 24 10 70 110 94 94
4 i 1 3 1 [> 1 4 > k

3 4 ' 4 2 1 I 2 4 7 4 6
2 7 ; 3 G » 1 5 3 9 7 8
a » % k k 1 1 * J

198 5 ’ 6 4 3 1 4 8 13 lü
23 15 19 14 5 4 20 14 38 11 19

94 87 107 49 95 1 32 49 100 181 132 147

119 156 174 59 35 1 121 13 134 268 70 54
58 78 l io 20 6 00 1 76 130 89 115
> > k • » 1 > k * » k
k • k > • > » k k k
3 1 1 2 t » 2 Ì 3 2 1
k » k k k > > * k ' *

907 321 392 130 ec : 213 64 311 588 993 317

I N  (JE D H A

Estado. Temperamento.

147

147

348 SOS

36

te

3G

53 71

23

23

97

25t

231

442

Mil.

49
230

279

188

279

124
904

eio

Claslfleaeíón y número de los accidentes

, Fortuitos............ ...................
AcCi lentes,. A mano airada........................

' Voluntarios.............................
Asistencia a embriajíudos.............................

Sarampión.........................
[ Escarlatina.......................
i Coqueluche.......................

,ñ i / Palúdicas............................
Í! ' Tuberculosis...... ......... i..
n i Otras..............................
"S I Circulatorio,—
g , Respiratorio.,.,
í: , 1 Genitourinario.
c '  ito 1 Locomotor........
[]j Comunes.,.' / Cerebro espinal

, / 1 Digestivo.........
Sin local liar.....................

Afecciones ' P e  tJanmatismo.;............Alecciones., into.xicación...............

T otai...........................

CEHTflQ H .rFi;iO

<í tí g tí e
9 B k>tuo >aik

tk

,54 33 117 80 54 140
32 35 07 31 28 ,59* > 1 » j 1
23 29 52 15 3 181 k k 1 1 2> k k > k k
k f > > k >
i 1 2 J k 1> * * k k k

k k > 1
k k , kV 1 1 0 2
1 2 3 k k >
2 • 2 2 2 4
5 4 9 3 5 8

2 2 A k
2 1 3 2 l 3
! 1 O 9 2
4 8 12 3 4 7

4 4 » > k
k k • k k *
k ' * k * k

125 153 277 148 98 240

C lin  til B í d l
Centra!.

26

Sucursal.

Ü1
40 ! 40

1
32; 30

23

91 10!i 103 i 371

33

390

!9

761

BUENAVISTA

Centra!,

80 81

26

14

101

Sucursal.

157

19

160 317

noMSIIESa

Central, I  Sucursal,

198 lio 308 192 152 344
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Casas de Sooorro durante el mes de septiembre de 1916.

C  H A  31 U  F. I t  I B Ü E K  A  V  1 S  1 ' A C O a' G K  E  M »

Seio. Estado Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento. Sexo. Estado, Temperamento.

1 1

ca<j
*
o

U»
a*
|B

FT»
CE>
s

1

Sí4»
d.O

t*
K.k>̂
nO

Ttitl. 13H
SA

nABcr
>» 1

O
uk» FíO,

aA
P

B
S'

ts
3.A

p" lelnl. a
s

nABO'•-tw

C9O
A

n
up0f

3
íT p

?
S'o

!Z¡
3.oM

P
A<
CJ

fglil.

7 15 16 8 4 ;í 13 6 22 4 12 8 6 2 3 5 8 16 9 7 7 8 I 1 4 11 1C
65 66 65 54 12 23 74 34 131 41 38 38 31 10 18 31 30 79 35 30 33 2! n 6 24 35 65

72 81 75 62 16 26 87 40 153 45 50 46 37 12 21 36 33 95 44 37 40 20 12 7 28 46 8t

42 50 50 3,3 9 18 71 3 92 29 34 27 28 a 16 93 94 63 35 21 30 18 a 7 19 30 56
5 6 4 7 » 3 7 1 11 4 4 4 3 t 1 3 4 8 2 > k > 2 1 1 2
6 3 3 6 2 > 7 n 1 1 2 k k > 1 1 2 2 6 3 4 ! 1 3 5 8
3 4 4 3 4 3 7 k * k * ) * * * 1 1 2

1
k

» k i 1 l 2

.5 5 6 3 1 k 5 ,5 W 3 3 4 I 1 2 3 l 6 k Ti 1 3 k l \
11 13 8 10 6 3 * 21 21 8 8 9 5 9 2 6 8 16 3 s ! 4 6 1 3 4 7 11

72 81 75 63 16 26 87 40 153 4o so 46 37 12 21 36 38 95 41 37 1 40 29 19 1 28 46 81

57 90 60 91 5 24 78 54 156 90 14 0 17 R 3 9 22 34 92 35 ■ .39 93 2 k 9 E)5 57
246 303 314 115 190 51 lio 388 549 80 60 SO 57 12 15 42 92 149 76 ift) 125 51 5 60 70 5] 181

6 7 13 A k k 3 13 13
• f > f > > * » k k i > r * ) k k k i * * k k 3 > k
• * ■ r * 3 k k * k J * > 3 > • 1 ■ 1 1 k * \ > 1
* k • * k » 3 k 1 k t » * 3 3 k > k • > ' » ► 3 k *

375 483 440 368 141 101 275 482 858 145 133 135 ]]] 39 39 87 152 278 149 184 211 103 19 67 im 165 333

L, A T 1 ni A 1' A  I. A  U 1 O U !K 1 t ' E It 1 II A  l>

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. TemperamentoJ
1

Sexo. Estado. Il Temperamento,

<1«A
a
s

»
1
••B*

CU

A
fr»V
t»no

S'
f

t>a
Sí»
4
O-

Ir*

St*-
r>b

Tllll. <A
Op

mABA*
k»

va

M

O

Fb
áP
s

cuAp

p
t>

iz¡A

O

E i

1  ici 1u

Mil. <P­
PA

wA0O*
p

caCr
*4

nAtkA» &

vaAP
B
P *A

o
3.cTkt

M 
1 «
»kv
fí

Tittl.

33 35 4.5 8 5 2 s 51 58 19 13 10 11 4 k 6
1

19 1 18 19 16 16 5 8 1 2 17 37
123 142 175 72 18 5 13 247 265 31 23 24 23 7 7 11 38 : 54 93 94 83 70 25 33 59 187

156 167 220 80 23 7 18 298 323 43 36 34 34 11 7 17 55 79 111 113 99 95 30 41 7! 112 994

95 100 140 41 14 5 10 180 195 18 17 17 16 2 5 8 99 35 61 64 63 55 7 21 44 60 125
13 16 21 6 2 1 2 26 29 2 2 J 2 1 1 1 0 4 1 3 1 0 1 k 2 2 4
11 10 14 6 1 » 1 20 21 4 6 4 5 1 k 2 8 10 2 7 4 2 3 1 2 G 9
> > > • > » k > * » 2 * 9 t > 2 k 2 n 11 10 9 3 10 9 3 22

1 3 1 f j * > I 1
10 12 14 6 3 k i 21 4 I 2 2 I t k 5 5 8 .5 3 7 3 9 3 8 13
27 29 31 21 4 1 4 51 56 15 8 10 7 6 1 4 18 23 27 23 18 10 13 7 U 39 50

156 167 220 80 23 7 18 298 323 43 36 31 34 11 7 17 55 79 111 113 99 95 30 41 71 112 ÍQ4

lio 114 140 Ü5 10 3 20 201 224 24 .17 25 27 9 11 17 3,3 61 45 82 43 63 21 3 45 79 127
46 50 61 24 ti 17 20 50 06 73 73 84 57 5 98 38 10 146 * 3 t 1 k » k »

* • » * * * * 3 ' k * 1 ’ * > k 1 ’ 3 k * > * > * *

4 2 2 3 1 > 6 k 6 k ' 1 > . k s ) k k > 3 k > > > k

1 f * 1 t * 1 k 1 k k > * k * » k > 3 3 * t k k 3 "

317 333 433 173 54 27 74 549 650 140 146 143 118 25 116 72 33 386 156 195 142 158 51 44 116 191 351

y enfermedades asistidos durante el mes.

HDSeiTAL i

Central. Sucursal.

INCLUSA

Central.

A
Ù

nA
B-

9 A
3

n
Sex' g

A
<
tu
3p

A
B
íT

u
P A

3
A
Bo" A

<A
P 1A AA : A A F* A A A r V

48 50 98 60 70 130 117 121 938 94 ,52 146 40 40
33 51 84' 4 4 8 40 62 91 19 40 70 80
1 9 3 k k 3 1 * 1 1 » 3 > »
8 6 14' 1 i 9 19 2 14 2 1 3 i5 9
5 3 8 1 2 3 k tj 2 3 5 6 k
2 2 4' 1 3 4 2 * 2 > •
4 5 9

?:
3 4 7 k 3 » 2 1 3 ) k

4 .3 5 3 8 2 5 7 2 2 4 99 20
7 3 16, 4 6 10 3 2 5 4 3 7 1 k

1 1
3 4 k * » 1 1 1 > k » k 3

6 3 0 1 3 > 1 1 1 k 1 3 k
10 6 16; 2 3 5 1 t 1 6 0 15 15 10
k k » 3 7 10 9,3 41 64 23 12 5 10
4 5 9 1 1 2 2 3 5 1 2 3 k 10
8 4 ¡2' 3 7 10 94 6 3(1 22 26 48 40 40
i 1 2 1 1 2 4 7 11 1 k 1 k 3

3 k ■ l 1 9 5 7 12 > 1 k 10 10
k > * 9 1 3 3 5 í t 1 10 10
38 44 82 91 23 44 42 34 76 21 51 72 30 40
5 3 8 4 8 !9 16 9 25 k k ■ 10 17

k ) 3 4 5 9 3 k 3 4 6 10 * 3

k k 3 1 1 2 * k • k 1 k

134 196 380 123 153 276 300 268 508 206 187 303j 281 296

Sucursal.

LATINA

Central.

BO
ISO

4‘J

30
20
to'
27

Sucursal.

577 157 138

18
2
2
1

15
18
7
0

1
1
6

26
4
3

51

palacio

Central. Sucursal.
<
A•-rO

tu

i
k̂O ■<*

A A
t í

k?

A >í f * P Cl*
u

64 21 85' 120 141 261
36 12 48 10 4 14
1 9 3, • 1 «

11 9 20 3 1 4
k 1 1 k " *
k 3 > 2 1 3
> 3 3 » k k
1 3 1 3 k
1 2 3 3 • •

3 k > 3 3 3

4 3 7, 1 2 3
1 2 3. 3 2 2
5 3 «i 3 k 3

3 6 6 4 10
7 4 ir 28 94 52

> 9 0 > 4 4
4 1 5 2 4 6
1 4 5 2 3 5

10 6 16 26 23 49
4 1 5 • 2 2
2 1 3 6 4 10

• » * * * k

155 80 235 206_ 2191 495

UNIVENSIOAD T U T A I.F .H

t í E? 1 n
p* g, A

c»A
A Cm

43 52 95 1.077 864 ! MI
31 44 75 4¿G 416 879
k > k 34 92 56
3 0 5 135 86 221
7 4 11 38 96 6t
2 3 2 8 8 16

k 3 > 94 30 54
8 4 19 59 42 101

1 k 3 47 46 93
6 5 11 11 16 97

> 9 2 * 13 13
l 1 2 41 49 90

10 7 17 70 68 158
8 15 23 128 169 290
4 8 12 104 193 932

15 6 21 286 «79 res
1 l 2 l i j 32 45
3 3 6 99 78 170
5 2 7 37 31 G8

>1 '24 45 329 ,93 7̂>J
9 8 16 74 % 163

> 1 1 80 94 174
2 l 3 5 6 11

17*2 190 3® 3.M9 2.971 0.190

|a
■y

: ! j

' J
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Senúcios prestados doi las Casas de Socorro en la semana del 9 al 15 de diciembre de 1916.F A C U L T A T I V O S
GLASE  D E L  SER VIC IO

3 D I S X R I T  o s

Ctoltt, Ugspltii. Üiiiibtri. RntMiisla. CmErei). StipItal. Indnsi. Ulíuii. Filitis. iDiiirillllL TOTAL

Enfermos asistidas a domicilio...... 16 20 » » 25 53 33 55 » 37 239
Idem id. en consulta general......... 21 13 » 28 104 38 IOS 20 38 370
Idem enfermedades de la mujer.. ■. » » » » » »> » » Si »
Idem en la especial de la vista.. .. Jí » » * » » » » y>
Operaciones de la vista................ y> » » » » » » » »
idem garganta, nariz y oídos........ » » » f l » >> » »
Accidentes socorridos por ios Mé­

dicos de guardia....................... lid 78 » » 132 206 49 174 59 86 80S
Partos y abortos asistidos........... 2 » » 4 4 1 2 » 2 15
Vacunaciones.............................. 94 » » » 140 49 » 25 ?? 308
Revacunaciones............................ » » » » 43 » » 10 » 53
Reconocimiento de enajenados...... 1 » » » 1 1 y> 1 » 4
Idem de cadáveres........................ 3 » í f » 1 » » 4
Asistencia a incendios.............-.. » V » » » A » % »

T o t a l .......................... 251 111 J> 373 418 121 375 79 163 1.891

A D M I N I S T R A T I V O S
X ) Z S X K . I T O S

GLAÜE UE SUUUKKU3
Ctoiri. Botpitle, Cliltattri. Rptnttiilt. ronfrtst. Bospllil. iDdüSt. klisi. riiidt. l'iiFersIiliil. T O TA L

Medicinas » 31 241 47 26 281 360 820 125 78 2 009
Aparatos ortopédicos................... » 2 4 4 5 4 3 3 3 2 30
Leche de cabras........................... » A » » A A A A '  A »
Idem de vacas.............................. » A 1 A 4 4 2 4 7 A 22
Gota de leche............................... f> A A A » A » 4.018 A 4.018
Pensiones de lactancia.................. » A A A A 9 A A » A 9

Pan........................... » » A A 313 105 44 121 17 6 606
Carne........................ Jü A A A 313 105 44 121 17 6 606
Tocino....................... » A A A 813 105 44 121 17' 6 606
Garbanzos................. » » A A 313 105 44 121 17 6 608
Bonos especiales........ » í> 750 A A A A A 17 A 767
Arroz.......................... » » A » A A A A A A A

Bonos en metálico........................ A 42 60 A A A A A A m
Carbón. . » A A A A A A 121 » 6 127

Jergones ..................... » A A A A A » » J> A A
1 Vestidos.................... » A A » A A A A » A A

Sábanas..................... >i » A A A A A A A A A
Mantas...................... » A A » A A A A A A A
Camisas......................... A » A A A A A A A A

Ropas... Envolturas.................... » fi A A A A A A A A A
Medias de goma........ » A A A A A A A A A »
Toquillas........................ » A A A A » A A A A A
Mantones...................... A A A A A A A A A A A
Bufandas....................... » A A A A A A A » A A

Camisetas .................. y> A A A » » A A A A A
Colchas....................... . » » i> A A A A A A A A

T o t a l .......................... » 33 1.038 111 1.287 718 541 1.432 4.238 l i o 9.508

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

O X i ^ S S S  J D B  Q A I S T A I S O

PE R ÍO D O S Vacuno 

a 0‘ I5 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a f}'15 

p ese ta s .

M alar 

a O'IS 

pesetas.

Asnal 

a O'IO 

pesetas.

Carros

aO'23

pesetas.

Praebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

1

Qufas 

a 1‘50 

pesetas.

IMt'UK rts 

Peseias.

Día 6 de diciembre de 1916............. 93 » A » A A A A 13'9S
Día 7.............................................. 49 » 69 197 ■ 125 14 1 5 7275
Día 8.............................................. 105 I A » A A A A 15‘85
Día 9.............................................. 122 1 A A A 1S‘40
Día 10...............................................
Día 11.............................................. 105 1 A A A A A » 15‘85
üia 12............... ............................... 105 2 A A A A A A 15‘95

T o t a l ................................ 579 5 69 197 125 14 1 5 15275
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A D M I N i S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 12 de diciembre de 1916,
ij stt comparación con igual período del año anterior.

ivi’HFS rkrnni.LADAfi en la
R E S E S K IL O G R A M O S ingresos

por
d eg iie  1 lo. 

Pesetas.
ÍKWANA y EN ÍQUAL PURÍOlíO 

m’.l. A Fío ANTRKIOK
Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda, Vacas. Terneras Lanares, Lechales. Cerda.

lüifl------------ ----------
1015................................

1.580
1.431

715
496

2.Ü10
2.416

\
\

2.890
2.684

268.498*1
244.426*5

32.125*5
22.515*5

26 036*4 
26.377']

4*5
3*5

286.877*5
257.168*5

16.866*60
15.486*50

Diferencia  ̂ .....u i/ercn c ia En menos..
Hí)
•

219
406 -

200 24-071*5 9.610
340*7 1

29.709 1.380*10
>

RES lis n ROOM. APA a EN El. 
AÑO V SU COMPARACIÓN

1916.............................. 72.494 287.923 2.908 36.808 12.133 385*2 1.208.207*5 2.649.202*6 16 273*8 3.566.619*5 5í»,50fi‘ii0
1915-, ............... . ........ 70.252 28.990 200.001 1.153 39.0CS 11.915.527*3 1.312.()20‘S 2.315.0917 6.409*5 3 868.667 545,706*20

riifprviiciQ  ̂ r*IMnás,».w| uí/ertnaa En tiieiios,,|
2.212

2.748
27.922 1.75.5 217 857*9 > 304.110*0 9.86-4*3 > 9.800*30

* * 2.130 104.413 * 302.047*5 »

Precio íiei írimado.—PÁ precio elei kilogramo en cana! de la res, en la semana fué de TSS a 2'1! pesetas el vacano; de a'20 a 2'45 el lanar y de r94 a g e l 
de cerdo, segtin clase.

ProceiíciwUi dei /lanado,—De Asturias, 535 vacas y 250 terneras; Galicia, G05 vacas y deó terneras; SaUimatiCíi, 250 vacas; Avila, 250 vacas; Segovia, 110 
vacas, 500 lanares y 765 cerdos; Toledm 750 lanares y 800 cerdos; Badajoz, 701 lanares y 1,335 cerdos,

Peses íniUllisados a! pitemadero.—CeTáos, 6. '

Precio medio en plaza, en los días del 10 al 16 de diciembre 
de 1916, de los articutos que a continuación se expresan:

ARTÍCULOS

CAttNÜS V ÜHASAS

Cabritos, uno...... ............................
Carnero, kilo...................................
Chorizos, docena................ .........
lamdn, kilo.... ...............................
Lomo, idem......................................
Manteca, ídem.................................
Ternera, ídem..................................
Tocino en cana!, idem......................
Tocino fresco, idem........ ................
Tocino salado, idem_____................
Vaca, Idem......................................

AVES V CAZA

Conejos, par.............................. /...
Gallinas, ana...................................
Liebres, ídem...................................
Paloaiinoa, por,...... ........................
Patos, uno.......................................
Pavos, idem.....................................
Perdices, par..................................
Picboiies, Idem................................
Poi laucos, itno.................................
Pollos, idem.....................................

PESCADOS V MAMtSCQE

Almejas, k ilo..................................
Anguilas, Idem................................
Alígalas, ídem..................................
Atún, Idem.................................. :,,
Bacalao fresco, idem......................
Bacalao salado, ídem......................
Besugos, Idem........... .....................
Bonito, idem....................................
Boquerones, idem ..........................
Calamares, ídem...... .......................
Cangrejos de mar, docena..............
Cangrejos de rio, ídem....................
Caracoles, kilo................................
Cigalas, ídem..................................
Congrio, ídem. .
Corvina, idem..
Dentones, Idem...
Escabeche, ídem.
Gallos, idem....
Langostas, una .
Langostinos, kilo .
Lenguados, idem..
Lubinas, Idem..
Merluza, ídem.
Mero, ídem.......
Ostras, docena.
Paieles, kilo,.,
Panchos, ídem.
Peces, ídem.............................
Percebes, idem, ......................
Pescadillas, ídem.........
Quisquillas, ídem..... ....
Kape, ídem..........
Rodaballos, Idem.,
Salnionetes, Idem,
Sardinas, ídem,

uaouMeacs, fbutas v verduras
Acelgas, manojo , .
Alcachofas, docena.
Arroz, kilo ,

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

9
2*10 l ‘ki

% %
4*50 4*75
3 3*10

a >
2*25 2*75

> *
> h

2*60 2*60
2*20 2*15

3
3'kl 3*25

> 2*63
1*25

• 2*50
> 8

2*88
2*50 »

> 3'3S
2

1*20 1*23> 1*18
2*90>
1*90» *

i >

1*50 1*45

>
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Pesetas.
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ARTICULOS

Berenjenas, docena,.. 
Cardo, ídem...
Castañas, kilo.
Coliflores, docena. 
Escarola, manojo ,
Frutas, kilo.........
Garbanzos, ídem . 
Guisantes ídem...
Habas, Idem---- - .
Judias secas, ídem 
judías verdes, ídem.. 
Lechugas, docena..
Lenteias, kilo........
Inmones, ciento.....
Lombardas, docena.
Melones, par.........
Naranjas, ciento.............
Nueces, kilo...................
Patatas, ídem.................
Peras, ídem.....................
Pimientos, ciento...........
Pliítanos, caja........ ........
Repollos, docena............
Tomates, kilo.................
Uvas, ídem.....................CO M B U S T IS L R S  V u iq U IO O S
Aceite, lilro......................
Alcohol, Idem...................
Carbón de cok, 40 kilos—  
Carbón mineral, 40 idem... 
Carbón vegetal, 10 idem...
Leche, litro......................
Petróleo, ídem..................
Vino, ídem.........................

Azúcar, kilo.......................
Huevos, ciento...................
Jabón, kilo.........................
Pan, libreta........................
Pan, pieza de kilo.............
Pan francés, pieza. .........
Pan de Viena, ídem...........
Paneciílo de 200 gramos.,,.

Mercado Mercado
En plaza.de de los

la Cebada. Mostenses. —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.
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CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 9 al 13 de diciembre de Í9i6, y en igual 
per ¡o do del qninqnemo anterior._____________ __

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Alrandena....
San Justo.........................................
San Lorenzo....................................
Santa María....................................
San Isidro........................................
Civil.................................................

Señora de la Álmudena.

INHUMACIONES

mw. ¡915. ¡9Í4. ¡913. Ì9I2.
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IMPRENTA MUNICIPAI.


